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ministrador D. Joaquin Lafont, No se devuelven originales reci
bidos. Vendrán firmados aunque la firma no deba publicarse.

Manila. — Miércoles 13 de Junio de 1888

VAPORES
COMPAÑIA TRASATLANTICA 

(antes A. López y C.a) 
representada por la 

ttVlM tEKIM. DE EÍBtódS DE FILIPMS. 
El vapor-correo

UË1NA lUÍÜIlCEDES
CAPITAN D. LAUREANO UGARTE.

U A fl 2«; de lunio á las nueve de la mañana para Barcelona, 
j pqcalas^ en Valencia, Cartagena, Cádiz, Vigo, Coruña y Li- 

hadendo esu 
oasage y carga.

vapores de la Compañía, reciben también carga 
y Ñipóles. con trasbordo en Barcelona; y para Lóndres. 

para Geno j|j„,burgo. con trasbordo en Liverpool.
Amberes cerrará el dia 22.

c factúan seguros sobre embarques en estos vapores.
^ nuipaies se recojerán en el contra-registro de la Aduana nueva, 

qentacion del billete de pasaje, desde las seis de la mañana 
previa pro domingo 24 del presente mes.

dos horas antes de la de salida, estará en el pantalan de ios 
jg Cavite uno para conducir el pasaje á bordo; estando pro- 

wSSTel embarque el dia anterior.
phs ADMINISTRACION; PLAZA DE COITl 11.

también carga

® f nraii lí MB,
Se sirven desayunos y comidas des

de las cinco de la mañana á las diez
de la noche h

Oaleudarlo
Y PARTE RELIGIOSA.

Junio, tione 30 dias.

Santo del dia.
13 Mibrcolbs.—San Antonio de Púdua con

fesor y las Santas Aquilina y Felicula vír
genes y mártires.

I. P. en las iglesias de San Francisco.

Santo de mañana.
14 JuEVBS.— San Basilio ob.^ conf. y doctor, 

San Eliseo profeta carmelita y Sta. Digna 
virgen y mártir.

I. P. en la capilla del Cármen en S. Sebastian.

Parte Militar
GOBIERNO MILITAR.

Vapor-correo
REMUS.

Saldrá en viaje 
par, para Batan- 
gas, Laguimanoc, 
Pasacao, Donso!, 
Sorsogon, Legaspi

Para Iloilo, Cebú,
Camiguin y Malitbog
El vapor MINDANAO,, saldrá 

para dichos puntos, el jueves 14 
del actual, á las seis de la mañana.

Para carga y pasaje acódase á
I Macleod y comp.

COMPAÑIA 
db las 

Mensagerias Marítimas. 
Agencia de Manila.

y Tabaco, el miércoles 13 del ac
tual, á las once de la mañana; re
gresando por las escalas de cos
tumbre.

1 Aldecoa y comp.

Vapor-correo
CHURRUCA.

Vapor-correo
GRAV/NA.

Saldrá para Ilo
ilo, Zamboanga, 
Isabela de Basilan, 
Joló, Siassi, Ta- 
taan, Bongao, Cot-

Cagayan de 
Bais é Poilo, 
corriente.

Saldrá para 
Romblon, Cebú, 
Catbalogan, Taclo- 
ban, Cabalian, Su
rigao, Camiguin,

Misamis, Maribojoc, 
el miércoles 13 del

Admite carga y pasaje.
i Larrinaga y Echeita.

tabato, Pollok, Lebak, Glán, Mattí y 
Davao, el miércoles 13 del cor
riente, á las once de la mañana; re
gresando por los mismos puntos, me
nos Jo’ó, Siassi, Tataan, Bongao, 
Lebak, Glán y Mattí.

Admite carga y pasage.
I José Reyes.

Vapor HERMINIA.
Saldrá paia Bu-

del dia. 
2

lan, Gubat, Nueva 
Cáceres y Daet, 
el juéves 14 del ac
tual, á las doce

Aldecoa y comp.

Vapor BACOLOD.
Saldrá para Boac y escalas de Ta- 

yabas, el juéves 14 del corriente, á 
tas once de la mañana.

Para carga y pasage acódase al 
capitán abordo.

2 inehausti y C.a

Vapor ESPANá.
Saldrá para Sin

gapore, el sábado 
16 de! actual, á las 
nueve de su ma
ñana.

Para carga y pasaje á
4 José Reyes.

ESTHDIOS 
de 1.°, 2,0 y 3.er año de 2.a. enseñanza 

bajo la dirección de! profesor 
D. Enrique Mendiola y Victorino 

en Santa Cruz, calle Enrile n.° 15. 
Se admite gratis á los pobres. p4

Caballo castaño: 
tira de quiles, se vende en Jólo nú
mero 4. 1

VAPORES CORREOS 
de Manila á Saison. 
El vapor SAIGON, capitán Mr. 

Itasse, saldrá de este puerto el 19 
de! actual á las nueve de la mañana, 
para Saigon, en combinación en aquel 
puerto con el vapor SI ND de 5.000 
toneladas que saldrá para Marsella 
el 24 del corriente.

Por el vapor directo via Saigon 
se recibirá en adelante en esta 
agencia, á precios reducidos, los bul- 
titoS"^ © paquetes midiendo menos de 
3 píés cúbicos y de un valor no 
superior á $ 50, entregando inme
diatamente un conocimiento a! ex
pedidor.

Este vapor admite fletes y pasa- 
ges para Saigon, Singapore, Batavia, 
Colombo, Calcuta, Nápoíes, Marse
lla, Le Havre, Lóndres, Amberes, los 
puertos del Báltico, América del Sur, 
y también para Hong-kong, Shan
ghai y Yokohama.

Rebaja de precios de pasages 
para los señores empleados del Go
bierno español, Militares y Ordenes 
religiosas.

Por fletes y pasages dirigirse á
A. de Saavedra, 

Agente.
Anloague n.® 6, frente del Banco 

Hong-kopg & .''hanghai. p;h

Se compran.
Acciones de la Sociedad de Lan- 

chones y remoicadores de mercancías.
En la Administración de este pe- 

i riódico darán razon. p’n

SuscRiciON.—Bn Manila, un peso al mes. Bn Provincias, 9 rs. fts. 
Anunc -i.—Preferentes, i 8 ctos. línea. Los de la cuarta plana, 
á 5 cuartos.—Comunicados y Mortuorias', precios convencionales. 
El suscritor tiene derecho á 20 líneas de anuncios al mes.

Vapor-correo
ROMULUS.

Saldrá para Su
bic, Suai, S, Fer
ri an do, Saloma- 
gue y Aparri, el 
miércoles 13 del

actual, á las ocho de la mañana; 
regresando por las mismas escalas.

I Aldecoa y comp.

imi DE UPOOS
QLEN.

El vapor inglés 
GLENFINLAS, 
saldrá para Lón
dres y Liverpool, el 
viérnes 15, á las

nueve de la mañana, ‘i el tiempo 
permite esté lista su carga.

dres.

El vapor GLEN- 
FALLOCH, sal. 
drá el mártes 19, 
á las nueve de la 
mañana, para Lón-

Tocarán en Singapore y Gibraltar.
Admiten pasage y se desea la 

pronta colocación de sus camarotes.
Los pasageros deberán entregar la 

víspera de la salida de los vapores 
sus pasaportes.

Los equipajes deberán estar en la 
casa consignataria dos ó tres horas 
antes de la salida de los vapores, 
y una hora antes estará en el mueüe 
un vaporcito que conducirá el pasage 
á bordo.

Pasaje de i.a clase $ 275.

5
Los agentes. 

Smith, Bell y C.a

Núm. 135

CAMBIO DE DOMICILIO

EL ORIENTE
FABRICA DE TABACOS, SOCIEDAD ANONIMA,

HA TRASLADADO
sus talleres y oficina á Gunao n.° 2, Quiapo.

PUNTOS DE ESPENDIO.
Kiohko de Santa Cruz.
Espendeduiía de efectos timbrados, plaza del P. Morega.
Nueva fábrica Gunao núm. 2.
Antiguo local Jólo núm. 17 (hasta fines Junto.) 15

El taG AIFOÏISO LIBM, '
Retrata todos los dias incluso los dias festivos de la siete de la 

mañana á las cinco de la tarde con las nuevas tintas carbon inal
terables.

Precios sin competencia.
Tarjetas de visita media docena

„ „ „ la docena
» >, ,, media ,,
,, ,, ,, la docena
„ Americanas media „

sin porcelana desde

con

Tocador

la docena 
media 

la docena

sin

con

1
99 UGdvlUI II II II

Fotografía dol Globo, Escolta G
Altos de los Catalanes.

Frente á la bajada del puente de España, Manila.

1-50 
» 2-50 
.. 3 — 
.. 5 — 
.. 4 —

6- 
» 5 — 
» 8- 
.. 15 —

Ph

to

ca,

De San Agustin, barca “Minerva,** en 6 
dias, con rajas: A. N. José.

Servicio de la fitaea para el 13 de Junio de 1888.
P.arad A. Los cuerpos de la guarnición.—V\- 

gilancia. los mismos.—Jefb db día. El Coman
dante D. José Diaz Varela.—Imaginaria, otro 
D. José Aguirre.

Hospital t provisiombs, Artillería 7.0 ca. 
pitan.—Rbconocimibnto db zacatb, Artille
ría.—Paseo db enfermos. Artillería.—Musica 
KN LA Lunbta, de 6 y I á 8 de la noche, Artillería.

De órden del Exemo. Sr. Brigadier Gober
nador Militar interino.—El Comandante Sargento 
mayor interino, Antonio Gonzalez.

Agenda

Para 
Para

SALIDAS DB CAB0TA6*.

Leyte, lorcha “Fé.“
___ Nasugbú, id. “Bel a.“
Para Dagupan, pontin “Buena Suerte.“
Para idem, v. “Batangas.“
Para Batangas, pbot. “Porvenir (a) Fortuna.“
Para Tacloban, v. “Camiguin.“

Para

Manila 13 de Junio de 1888.

ORGANIZáOION CIVIL
IV,

De lo expuesto en los artículos 
anteriores se deduce que nuestro cri
terio es progresista, y no por espí
ritu de secta, sinó por la necesidad 
de ancho sendero practicable, cono
cido y recomendado por la experien

ADMINISTRACIOM GBNBRAL DB CO MUNI CACl ONKS.

CORREOS.

—Por el vapor Mindanao, que saldrá el 14 
del actual á las 6 de su mañana con destino 
á Hoilo, Cebú, Camiguin y Mafitbog, esta Ad
ministración remitirá á las diez de la noche del 
13 la correspondencia para dichos puntos, Anti
que, Cápiz, isla de Negros, Concepcion, Bohol, 
y Misamis.

cia, cuando los antiguos se cierran 
ó no sirven para que por ellos avan
ce el carro de la civilización. Es lo 
mismo que decir: si las viejas rue
das de la máquina social se debili
tan, hay que ver la manera de robus
tecerlas ó reemplazarlas.

Porque no pudo ó no quiso en
tendernos hace algunos años, en 
que sosteníamos esto mismo, pre
viendo tropiezos ó rozamientos en 
la manera de plantear reformas ad
ministrativas recientes, el más viejo 
de los colegas puso gran empeño 
en hacer pasar £« Oceania por un 
funesto eco sobre el cual habrían 
de llover rayos, si aun en el cielo 
se encontraba justicia; como des
pués él mismo y otro han querido 
pintarla con los más feos colores 
destinados á retratar á los enemi
gos de todo paso de avance en la 
senda del progreso. Váyase lo uno 
por lo otro, y... ¡adelante!

rolla la producción, y con ella, echan 
raices las necesidades ó condiciones 
de vida más en armonía con las cos
tumbres de Europa, importadas aquí 
y solo hasta cierto punto dominantes 
en las relaciones sociales. Quien al
bergue dudas so" re esto, las per
derá en haciendo una escursion por 
el interior de este país y por la 
isla de Java, donde domina aun el 
Islamismo y existe un ancho foso 
entre una y otra civilización, esto 
es, la antigua del país y la de la 
inmigración holandesa á cuyo cargo 
está sostener la paz, una regular 
administración y la rica produc
ción agrícola de tan hermosa isla, 
que compite en riqueza con la de 
Cuba.

Con el humilde estado económico 
de este país, cuyos habitantes no 
son compelidos al trabajo por crue
les caciques irresponsables como los 
de Java y del Indostan, está en re
lación el estado social. Separados 
los que, por su mayor bienestar y 
medio ambiente han recibido edu
cación, para lo cual tantas facilida
des ofrecen la vida en la capital y 
una multitud de instituciones do
centes; haciendo abstracción de esta 
minoría entre los indígenas, en los 
demás parece ser cosa prendida con 
alfileres la civilización occidental: tal 
es la facilidad con que se someten 
á detestables costumbres del servi
lismo malayo, y con que aceptan 
ideas supersticiosas, resto aun de 
la atmósfera en que respiraban, hace 
tres siglos, sus antepasados.

De ahí las mil formas de las sel
váticas manifestaciones llamadas ba
bailanes en la isla de Panay, dio-

un régimen de vigilancia y paternal 
coacción respecto á la masa obrera, 
tanto para sostener la producción 
como para evitar vergonzosos retro
cesos en el estado social; y esto á 
la vez que la parte de población 
educada y con arraigo ó medios 
normales de subsistencia, sin dis
tinción de razas, debe disfrutar de 
todos los derechos que nuestras leyes 
conceden, porque así es justo, y por
que interesa á sostener una buena 
Administración.

PUERTO RICO PUERTO FRANCO
(De Ei Liberal.)

Dijimos al examinar los presupuestos 
de Puerto Rico que había aún algunas 
observaciones que hacer á varios puntos 
de la Memoria.

Es. uno de estos la declaración que 
hace el ministro de Ultramar de la pre
ferente atención que merecerá al Gobier
no el estudio de la declaración de puer
tos francos en la isla y sobre todo del 
de la capit al.

No es ciertamente nueva la idea de 
puertos francos en la isla de Puerto Rico,

yores sumas á las obras de San Juan de 
Puero Rico, para que cuando llegue la 
apertura del Canal de Panamá, se hayan 
verificado la limpia 5’ dragado de la ba
hía, construido los muelles y establecido 
su valizamiento y alumbrado.

Bueno es todo esto, pero mejor sería 
no esperar á que esté terminado, para 
que antes de la apertura del Canal se 
hallasen ya establecidas ó iniciadas cor. 
rientes comerciales y marítimas, ya que 
no carece hoy en absoluto aquel puerto 
de alumbrado y menos de valizamiento, 
á juzgar por las cartas de la Dirección 
de Hidrografí).

El proyecto es, según el preámbulo de 
los presupuestos, prepararse para que en 
la época que se declare el cabotaje entre 
las Antillas y la Península, y se abra el 
Canal de Panamá, se encuentre aquel 
puerto en condiciones para servir de es
cala y refugio á los buques que verifiquen 
la travesía entre Europa y el mar Pací
fico.

Debe haber aquí algún error de con
cepto, ó alguna deficiencia de redacción 
que no permite percibir claramente lo que 
se ha querido decir. Porque no se ve fá
cilmente cómo la declaración de cabotaje, 
esto es, la supresión completa de dere
chos para las procedencias de Puerto Rico, 
ha de ayudar á la declaración de puer-

La declaración de puerto franco, 
indudablemente Ikvaría mucha vida á 
aquella Antitia, tiene que comprender á 
toda la isla. Pero al mismo tiempo ten
dría esta que dejar de disfrutar los be
neficios de cabotaje con la Península.

Esto es tan evidente, que no se com
prende bien, como antes hemos dicho, 
por que se habla del cabotaje y al mis
mo tiempo de puertos francos en el preám- 
bulo del proyecto de ley,

FESTEJOS EN BARCELONA
Durante la Exposición Universal, se 

celebrarán los siguientes festejo;
"10 Conciertos en el grau salon ca- 

páz para 4.000 personas, construido al 
intento, que tiene un órgano eléctrico, 
único por sus dimensiones en España, y 
rival de los mejores del extranjero.

2.0 Conciertos al aire libre.
3 0 Grandes fuegos artificiales.

ne,

4.0 Expectáculo de la fuente mági- 
nuevo en España.

5.0 Funciones de toros.
Con Ocasión de la inauguración solem- 

y con asistencia de S. M. y Real

Manila 12 de Junio de i888.—El jefe 
servicio, D. Sandin.

MOVIMIENTO DEL PUESTO.

SALIDA DB ALTA MAR.

Para Emuy y Hong-'<ong, v. esp. 
Juan:'* con general,

ENTRADAS DB CABOTAOB.

de

•‘Don

De Batan gas, v. "Bauan,“ en 8 horas, con 
café: inehausti y comp.

Otra idea fundamental en que 
queremos hacer gran hincapié, es 
que este país, relativamente á po
blación y extension territorial, es 
muy pobre aún, y los habitantes, 
en su inmensa mayoría, muy atra
sados: por razon de raza y clima 
en parte; porque se debilitan aquí 
todos los estímulos para el trabajo; 
por ser todavía escasos los elementos 
que, dentro del sistema que se viene 
desarrollando hace tres siglos, hacen 
falta para dar mayor impulso á todos 
los medios por los cuales se desar-

ses y otras no menos absurdas, cuyo 
fondo lo constituyen creencias idolá
tricas, costumbres depravadas y ritos
sanguinários, 
gunas tribus 
esta isla de 
á sí mismos 
parecidas, y

que conservan aun al- 
salvajes del interior de 

Luzon. Abandonados 
los babailanes y sectas 
engrosado su número

con los miserables que rehuyen la 
sujeción al trabajo, pronto tendrían 
danzas guerreras en derredor de ca
bezas recien cortadas, como los ibi- 
laos é ilongotes de Luzon, y darían 
mucho qué hacer á las autoridades.

De todo esto sacamos en conse
cuencia que no se puede prescindir de

bien al contrario. Hace años, muchos 
años que fué pedida la declaración de 
puerto franco para Sao Juan de Puerto 
Rico, cuando aún no se pensaba en el 
Canal de Panamá, y la capital de ¡a isla 
podría haber tenido y tener el movi
miento marítimo y comercial que, por 
haber sido negada aquella petición, afluyó 
á Santómas.

Mucho tiempo despues, Mayagüsz so
licitó, hace algunos años, la declaración 
de puerto franco, ya en provision de la 
apertura del Canal de Panamá, petición 
que fué apoyada por algunos periódicos 
de Madrid, y que fué tambi n negada.

No parece que ahora esté la cuestión 
muy adelantada. No merece, sino que 
merecerá la atención del Gobierno el 
estudio de aquella declaración; de manera 
que, por ahora, lo que hay, es un pro
yecto de estudiar.

Bueno es, sin embargo, que esta cues
tión de puertos francos en nuestras An
tillas sea icdicada en el preámbulo del 
proyecto de ley presentado á hs Cortes, 
siquiera sea para el porvenir, y tal vez 
esto de ocasión á los diputados puerto- 
riqueños para tratar detenidamente el 
asunto cuando venga el debate sobre la 
totalidad de los presupuestos de aquella 
Antilla.

Verdad es que el ministro se propone, 
por considerarlo indispensable para la 
declaración de puerto franco, dedicar ma-

franco.
Las importaciones de puertos francos

de posesiones españolas no vienen ni pue
den venir á la Península en franquicia 
de derechos, como de cabotaje.

A menos que se quiera dejar que las 
mercacancías extranj-ras similares á las 
de Puerto Rico vengan á la Península 
sin pag^r derechos.

Esto ya sería una cuestión absoluta
mente distinta, y en la que no hay para 
qué entrar ahora, como no hay para que 
entrar tampoco en examinar la supresión 
de las aduanas.

El privilegio de puerto flanco, porque 
no se negará ciertamente que es un pri
vilegio, lleva consigo, mientras existan 
aduanas en la Península, la necesidad de 
que las procedencias del puerto franco 
sean consideradas como de procedencia 
extranjera, y no cabe para el puerto fran
co la declaración de cabotaje, ni auo para
los productos mismos de 
como no cabe para los de 
gozan de aquel privilegio.

Es dudoso, además, que 
clarar francos uno ó dos

Puerto Rico, 
Canarias que

se pueda de
puertos de la

isla solamente, quedando los demás con 
su aduana y sü arancel, pero gozando dei 
beneficio de cabotaje con la Península.

Y es también dudoso que si hubiera
un
raí 
lo 
de 
de

3» 
y la presertacion de les estados dei tro 
d I término qu - l s hubiere s ñalado

Art. 1235. Luego que los síndicos pre- 
senten los estados antedichos, el Juez 
acordará convocar á junta de acreedores 
para el reconocimiento de créditos, seña
lando el dia, hora y sitio en que haya de 
celebrarse.

Para esta junta serán citados en per
son», ó en la de sus apoderados, por cé
dula que se dejará en sus respectivos do. 
micilios, los acreedores que lo teng^n ó lo 
hubieren designado en el lugar del juicio.
Los demás lo serán por edictos en la 
forma prevenida en el art. 1179.

Alt. 1236. Entre la convocatoria y la 
celebración de esta junta deb rá mediar 
un plazo de treinta dias ó más, que el 
Juez considrre necesario, según las cir
cunstancias del caso, durante los cuales 
los acreedores y el deudor podrán exa
minar el dictámen de los síndicos y los 
lítulos de los crélitos, á cuyo fin se les 
pondrán de manifiesto en la Escribanía.

Art. 1237. Constituida la junta bajo 
Ha presidencia del Juez y con asistencia 
del actuario, se leerán los artículos de 
■esta ley relativos al reconocimiento de 
créditos y á la manera de impugnar los 
acuerdos que sobre lo mismo recaigan, y 
se dará cuenta de los estados á que se 
refiere el artículo 1233, los cuales se pon
drán á discusión partida por partida.

Sobre cada una de las partidas deberá 
votarse con sspiracion, quedando recono
cidos ó excluidos los créditos por unani
midad y en su defecto por mayoría, que 
híbfá de constituirse de la manera pre-

fijada en la regla 6.a del art. 1121.
El acta de esta junta, en la que en 

su caso se consignarán las partidas de 
las que hubiesen disentido del voto de la 
mayoría, será firmada por todos los aeree- 
dores concurrentes, y por el deudor ó su 
representante, si asistiere y por el Juez 
y el actuario.

Art. 1238. No podrán someterse á 
discusión los créditos respecto de los cua
les hubiere recaído sentencia firme de re- 
rnate en los juicios ejecutivos acumulados 
al concurso.

•4 ciéditos se tendrán por recono
cidos, aunque sin variar de naturaleza 
para el efecto de su graduación, y sin 
perjuicio del derecho de los síndicos para 
impugnarlos en el juicio declarativo que 
corresponda, según su cuantía.

Art. 1239 Si no llegaren á reunirse 
las raayoiías de votos y cantidades, el 
Juez, concluida la junta, llamará los au- 
Írámh * 1 y determinará, sin más 
íl ’1’ ° arreglado á derecho

crédito á que se refiera la disi.sobre el
dencia.

Esto4 1 ™’smo se hará respecto de to-
™ cuando no haya podido
constituirse la junta por no haber concur 
rido numero suficiente de acreedores para 
tomar acuerdo, conforme á lo prevenido 
en el art. 1120.

Art. 1240. Podrá acordarse en la jun
ta, ó por el Juez en su caso, dejar pen. 
diente el reconocimiento de cualquier eré- 
dito que no se presente bastante justi
ficado.

rá ^u justificación en ramo separado en 
el tiempo que transcuira hasta la junta 
en que se gradúen los créditos.

Aft. 1241. A ios acreedores recono
cidos se les dará un documento en papel 
común, firmado por Sos síndicos, con el 
V.o B.o del Juez, en el que se expresará 
la importancia, origen y reconocimiento 
del crédito.

Art. 1242 A ios acreedores cuyo cré
dito no baya sido reconocido se comuni
cará por los síndicos la decision de la 
junta ó del Juez por medio de carta cir
cular, que el Escribano entregará á los 
que tengan su domici io ó represéntente 
en el lugar del Juicio dd modo preveni
do para las notificaciones, y dirigirá por 
el correo á los demás.

Se extenderá en esta pieza la opor
tuna diligencia de haberse hecho y copia 
de la carta circular.

Además el actuario les devolverá bajo 
recibo Sos títulos de sus eré Utos, sin ne- 
cesid<sd de nueva providencia, cuando se 
presenten á recoger’.os.

Art. 1243, Los acuerdos de estas jun
tas y las determiaaciones que el Juez 
dictare en los casos en que no se reunan 
las dos mayorías, podrán ser impugnados 
dentro de 8 dias por los acreedores no 
concurrentes á la junta, ó por los que 
hayan disentido y protestado en el acto

Art. 1244. Pasados los ocho dias sin 
que haya impugnación, quedarán firmes 
los acuerdos de la junta ó las determi-

contra el voto de la mayoría.
Dicho término se contará para estos 

últimos desde el dia siguiente al de la 
junta, y para los demás desde el dia

naciones del Juez en 
dará curso á ninguna 
ellos.

Art. 1245. Sobre

su caso, y no se
reclamación

cada una 
intenten se

contra

de las 
forma.impugnaciones que se

rá ramo separado, que se sustanciará cen

familia: Reparto de socorros.—Diana por 
las músicas militares.—Iluminación gene
ral.—Fiesta de los Juegos Florales.—-Re
parto de los premios á la virtud.—Colo
cación de los retratos de San Raimundo 
de Peñafort y de Don Manuel Milá en 
la galería de catalanes ilustres.—Gran re
vista militar.—Inauguración de los monu
mentos á Colon y á Don Juan Güell.— 
Gran fiesta marítima.—Cabalgata del tra
bajo, con premios.—Carreras de caballos 
y Regatas, de primavera, con premios.

Distribuidos en^re los meses restan
tes: Ceitámen de músicas y de bailes tí
picos, de diversas comarcas de España 
y del extranjero, con premios en metá
lico.— Certámen de músicas militares, con 
iguales premios.—Certámen de sociedades 
de Orfeones, también con premios.—Car
reras de caballos, de otoño.—Regatas, de 
otoño.—Carreras de velocípedos, con pre
mios.—Certámen de buques de recreo, con 
premios. — Simulacro militar. — Cabalgata 
anuciadora, con premios para los anun
cios que se presenten en forma más ar
tística, etc., etc.*

ministro de Ultramar que lo propusie- 
bubiese un ministro de Hacienda que 
aceptase, á menos que consintiera des- 
íuego en que la renta de aduanas 
la Península sufriera un fuerte desea-

‘abro.

los síndicos, y en su caso con el intere
sado en el crédito impugnado, por los 
trámites establecidos para los iacidentrs, 
siendo apelable en ambos efectos la sen
tencia que recaiga.

Art. 1246, Los síndicos están obliga
dos á sostener lo acordado, auo cuando 
su voto haya sido contrario, mas no las 
resoluciones dictadas por el Juez.

El deudor podrá ser parte en los ramos 
separados que se formen. Si sostuviere lo 
acordado, litigará en union de los síndicos; 
si lo impugnare, en union del acreedor 
que lo haya hecho, y en ambos casos 
bajo la misma dirección.

Art. 1247. También podrá reclamarse 
la nulidad de los acuerdos de la junta 
cuando se hubiere faltado á las formas 
establecidas para la convocatoria, cele- 
bracion y votaciones de la misma.

Solo podrán hacer esta rt clamacion 
el deudor ó los acreedores que habiendo 
presentado oportunamente los títulos de 
sus créditos no hobieren concurrido á la 
junta, ó que, concurriendo, hubieren pro
testado contra la validez del act > abste
niéndose de votar, y deberán deducirla 
dentro de los tres dias siguientes al de 
la celebración de la junta, transcurridos

los cuales no será admitida.
Se sustanciará conforme á lo preve

nido en el art. 1205, pero sin formar pie- 
za separada y con suspension del curso 
de lo principal.

II.

DE LA GRADUACION DE LOS CREDITOS.

Art. 1248. Luego que sea firme la 
sentencia recaída en el incidente á que 
se refiere el art. anterior si se desesti
mare la nulidad, ó pasados ios ocho días 
que concede el 1243 para impugnar los 
acuerdos de la Junta ó del Juez, se con
vocará á otra junta de los acreedores cu 
yos créditos hayan sido reconocidos para 
su graduación, sin perjuicio de continuar 
los ramos separados que se hubieren for
mado conforme á lo prevenido en el ar
tículo 1245.

La citación para esta junta se hará 
en la forma prevenida en el art. 1235.

Art. 1249. Entre la convocatoria y 
la celebración de esta junta deberá me- 
diar el plazo señalado en el art. 1236.

ha

EL VATICANO
Y LA IRLANDA

Escriben de Roma el 28 de abril;
*La Congregación de la Santa Sede 
declarado espontáneamente y sin in-

tervencion del gobierno inglés que son 
ilícitos el boycottffgg y el plan de cam-

Cuando en algún caso extraordinario 
el Juez estime que será insuficiente dicho 
término para que los síndicos formen los 
estados de que habla el artículo siguiente, 
podrá ampliarlo por el tiempo que crea 
absolutamente indispensable.

Art. 1250. En el tiempo intermedio, 
los síndicos formarán, para dar cuenta á 
la junta, cuatro estados que comprenderáo:

El primero, los acreedores por traba
jo personal y alimentos.

Si se tratase de ua abintestate ó t s-

tameotaría concursada, se colocarán en 
este lugar los acreedores por los gastos 
de funeral proporcionados á las circuns
tancias del finado, y por los ocasionados 
con motivo de la ordenación de su últi
ma voluntad y formación de inventario 
y diligencias judiciales á que haya dado 
lugar el abiotestato ó testamentaría.

El segundo, los acreedores hipoteca
rios, por el órden de preferencia que en 
derecho les corresponda.

Se comprenderán en este estado, tanto 
los acreedores que tengan á su favor hi
poteca legal que se halle subsistente, como 
los que la tengan voluntaria, con ¡a adver
tencia, respecto de éstos, de que su pre
ferencia se limitará á los bienes hipote
cados especialmente; y si su valor no al
canzase á cibrir el importe total del cré
dito asegurado con la hipoteca, serán con
siderados como escriturarios por la di- 
ferencia.

También comprenderán en este esta
do los acreedores con prenda, limitando 
igualmente su preferencia al valor efec
tivo de la misma, la que devolverán á la 
masa del concurso.

El tercero, los acreedores que lo sean 
por escritura púbúca, por el órden de 
sus fechas,

El cuarto, los comunes, comprendien
do en este estado todos ios créditos no 
incluidos en los tres anteriores.

Art. 1251. Por separado formarán los 
síndicos una nota de los bienes de cual
quier clase que el concursado tuviere cor
respondientes á terceras personas con 
expresión de los nombres de sus dueños,
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paña adoptado por los irlandeses.
El Papa ha aprobado la declaración de 

la Congregación, sin hacer empero alusión 
alguna á las divisiones pendientes."

Acerca de esU declaración, el Jour^ 
nal de Bruxelles dice lo que sigu :

"La noticia que nos telegrafiaron d® 
Roma pocos dias há, era exacta. La Con 
gregacion de la Propaganda ha conde 
nado realmente el plan de campaña, y 
esto por tres motivos que indica el Free
man's Journal: i.o porque viola los con
tratos bilaterales libremente ajustados en
tre los dueños de tierras y los colonos; 
2.0 porque los tribunales agrários están 
dispuestos á favor de los colonos que creen 
pagar rentas injustas, y tercero, porque 
los fondos de que disponen los organi
zadores del "plan de campaña" son una 
estorsion á que se suj tan los colonos que 
se adhieren á ese plan.

"En cuanto a! boycottage, la S^nta Sede 
lo condena por contrario á los principios 
de justicia y de caridad y porque se ha 
hecho de él un instrumento de persecu
ción entre los colonos que quieren pagar 
sus rentas y contra las personas que quie
ran arrendar las fincas rusticas embar
gadas.

"Como es natural, la prensa irlandesa 
no q.gtá satisfecha de la decision tomada 
por la Santa Sede, pero demuestra una 
actitud muy digna. El Freeman's Jour, 
nal invita ai pueblo irlandés á demos
trar la paciencia y la calma de que ha 
dado pruebas hasta aquí.

"El pueblo irlandés, añade el mismo 
periódico, acogerá con el más profundo 
respeto el decreto pontificio,

"Nada alterará su confianza en su an
tigua fé, y ¡desgraciado, quien quiera que 
sea, que se atreva á proclamar la rebe. 
lion contra Roma y á agravar la crisis 
con palabras ó actos imprudentes!

"El gran movimiento nacional dirigido 
por M. Farnell tomará nuevo incremento, 
y el clero, así como el pueblo, marcha
rán á la victoria."

"En cuanto á la prensa inglesa, no 
puede ocultar el contento que le ha cau
sado la condenación del "plan de campaña" 
y del boycottage.

"Todos los periódicos de Lóndres, ex
cepto la Pali Á/all Gazette, la aprueban

ríos del General, que está tocando e' 
ocaso de su fama sin haber llegado antes 
á la apoteosis de la fortuna.

Mal síntoma para un ambicioso es que 
a parte ¡lustrada de un país le rechace, 
apoyándose solo en las turbas impresio
nables y tornadizas.

MARRUECOS
Un corresponsal de Tánger da por- 

ratñores acerca de lo ocurrido en Cabo Jubi 
y del asesinato de algunos ingleses, cuyo 
suceso anticipó el telégrafo.

Parece que el SuTán no permitió 
nunca que en aquel punto se estable
ciesen europeos. Apesar de ello, Mac- 
kensie fundó una factoría, solicitando en 
vano la protección del Gobierno de la 
Gran^ Bretaña: rodeada de moros casi 
salvajes, tuvo que aislarse la pequeña 
colonia, viviendo en una lengua de tierra 
separada del continente por un canal y en 
estado de perpétua defensa.

Los moros se aprovecharon de un 
descuido de los ingleses, asaltaron la 
factoría y dieron muerte á ios que en
contraron.

Hdbían salido para Mequinéz dos ofi
ciales del ejército italiano, con un intér
prete, proponiéndose establecer, de acuer
do con el Sultán, una factoría de armas 
en el centro del Imperio. Del vidje de 
un ingeniero aleman, con el objeto de 
vender armas y cañones, ya se habló 
en un telegrama de los últimos dias.

por el mar, tenía antes contra los pira
tas magnífica defensa, que se trueca ahora 
en inconveniente para el comercio y en 
susto para el viajero.

Este puerto, sin abrigo alguno, es una 
rada infernal por su constante oleaje del { 
SE. En él desemboca el rio Ozama, que 
lame la parte E. de la ciudad y que es 
navegable solo para buques menores de 
doce piés de calado. En su muelle de la 
Enramada desembarcan los que vienen 
en botes desde los vapores, y los pobres 
viajeros, cual el que suscribe, quedan ate
morizados á la entrada de la barra por 
miedo á ser estrellados por las olas con
tra las rocas que sostienen el fuerte y 
torreón del Homenaje, construido en tiem
po de Colon y jamás remendadas sus grie
tas y ruinas, sirviendo hoy de cárcel pú
blica, presidio y prisión política sus maz
morras ó profundos calabozos.

i A los piés de la torre, y sobre el 
rio, se ve aún todavía el agujero por 
donde pasaba la cadena que, atravesando 
el mismo rio de parte á parte, guardaba 
la entrada de la ciudad en tiempo de nues
tra dominación.

Poco de notable tiene la ciudad de 
Santo Domingo.

dado, él baj ba pudorosamente los ojos, 
y solo, á ciertos parages, dirigía uua mi
rada investigadora á aquellos.

El demandado dijo que la señora le i 
invitó á subir, cuando él pasaba por la 
calle dicha, y una vez en la habitación 
de la señora, esta le pidió dos pesos, y 
habiéndoselos dado, ella le citó para las 
siete y media, hora en que le devolve
ría el préstamo. Protesta no haber dicho 
ni hecho cosas feas.

El juez sentenció que Mr. Sorters 
pagâse cinco pesos de multa, para el 
Tesoro, é hizo un ademan á la señora 
Andrade para que desapareciera cuanto 
antes.

El público reía á mas no poder: él, 
y el Juez, debían saber á qué atenerse 
sobre la verdad de las alegaciones res
pectivas.

Registro del servicio Meteorológico 
BN Luzon v costa de China.

sin reserva,"

BOULANGEE
Y LOS BOULANGERISTAS

las 
de

La popularidad de Boulanger, que lie- 
ai periodo á’gido en el escrutinio de 
elecciones del departamento del Norte 
Francia, ha comenzado á declinar; su

nombre ha dejado de ser bandera de so
lución política alguna; la opinion pública 
no se preocupa ya de él, y los políticos 
no le consideran como un peligro.

Sus mismos partidarios no ven ya en 
él el ídolo ante el cual se prosternaban, 
y el movimiento que comenzó con tanto 
poder, presenta síntomas de concluir en 
breve.

Queda únicamente en aquel conato de 
popularidad, la' agitación ficticia promo
vida por los boulangeristas y las desgra
cias que estas maniobras están ocasio
nando en varios departamentos.

En Tolosa, numerosos grupos, com- 
puestos principalmente de individuos de 
una Sociedad patriótica que se ha decla
rado boulangerista, se presentaron ante 
el Círculo de estudiantes, ios cuales, si
guiendo el movimiento dado por los de 
París, son opuestos al ex-ministro de la 
Guerra.

Los primeros, según parece, trataron 
de realizar, ó realizaron, una agresión con
tra los estudiantes, los cuales, asomán
dose á las ventanas, hicieron cuatro dis-
paros de revólver.

~ fortuna, no huvo ningún herido.Por 
pero el 
toso en

Los 
edificio 
cuando

hecho produjo un alboroto espan.
la calle.
grupos se proponían asaltar el 

y dar | muerte á los estudiantes, 
la policía y los gendarmes, y

despues la tropa, acudieron á establecer 
el órden.

La presencia de la fuerza pública no 
bastó para dispersar á los amotinados, y 
aquella se vió obligada á hacer uso de 
las armas, resultando tres personas heridas.

Al fin se restableció el órden mate
rial; pero reina viva agitación en toda la 
ciudad.

En Nancy ha habido también manifes- 
taciones boulangeristas, y un escuadrón 
de húsares cargó dos veces para restable
cer la circulación.
J^^Pero se reprodujo el tumulto y los 
boulangeristas apedrearon el Círculo de 
los estudiantes y rompieron á pedradas 
los cristales de las casas de los conce
jales ferrystas.

El boulangerismo, pues, necesita para 
llamar la atención sobre su ídolo atacar á 
los que no profesan sus ideas, y esta con
ducta tendrá como término natural y lógico: 
la intervención de la fuerza armada.

Esta es la situación de los partida-

LOS CHINOS Ï AUSTRALIA
Aíeliourne i.o mayo.

Una junta pública y numerosa ha te- I 
nido lugar esta noihe en el salon de la 
casa de la Ciudad para examinar el as
pecto actual de la cuestión China, y die- I 
tar las medidas que se han de tomar para 
evitar mas entradas de chinos. I

Las resoluciones que fueron aproba
das, afirman los efectos desmoralizadores I 
de la inmigración China, y que no se vé I 
ningún buen resultado de la presencia de I 
los chinos en Victoria. i

El meeting ha considerado también I 
que era inmediata necesidid por parte I 
del gobierno, el aumentar el impuesto I 
de entrada á $ 500 por cada cabeza, y I 
$ loo al año de contribución personal 
á cada chino.

Al Mayor se le ha pedido que eleve I 
estas resoluciones al gobierno. I

La juuta fué de lo más unánime y I 
entusiasta. I

Auckland 4 mayo.
El Consejo de negociantes y labradores I 

de Auckland, ha aprobado una resolución 
en favor de unirse á la acción de los go
biernos australianos en cuanto á la cues
tión china, y la de imponer una contri- I 
bucion de $ 500 de entrada por cada chi- i 
no que desembarque y $ 100 de contri- I 
bucion personal al año.

Auckland 6 mayo.
El mayor de Invercargill envió este 

despacho telegráfico ai Presidente el sá
bado.

—*En un meeting llevado á cabo hoy 
se han aprobado las resoluciones pidien- ' 
do con urgencia al gobierno la imperiosa 
necesidad de evitar que desembarquen los 
chinos que están á bordo del vapor Te^ 
Anue.

"Reinó grandísimo entusiasmo y se 
teme, á no ser que se tomen medidas, 
que el pueblo se haga justicia por su 
mano, para evitar por la fuerza el desem
barque de aquellos.

"Se están haciendo arreglos por una 
multitud de personas para que acudan 
al sitio del desembarque el lúoes, para 
dicho fio.

"El Mayor dijo que los chinos deben 
de estar en el buque hasta que baya 
ocasión de enviarles al punto de donde 
han venido.

"En el meeting en cuestión, se aprobó 
dicho acuerdo, espresando una resolución 
extrema si es necesario, para evitar por me
dio de la fuerza el desembarque de los 
chinos; y al propio tiempo boicotear á 
todas las personas que los empleen ó que 
tengan negocios con ellos.

"Se levantó inmediatamente una sus- 
cricion para costear un tren especial para 
el sitio del desembarque, y se teme ocur
ra un gran peligro y sérias complicacio
nes, en el caso de que el gobierno per
mita el desembarque á tierra de los chi
nos que están á bordo del vapor Te-Anue,"

Al poner el pié en el muell?, hace I 
su aparición la raza africana hablando un I 
castellano lánguido, de cadencia monóto
na y soñolienta.

Poco á poco se sube la cuesta que 
conduce á la puerta de la ciudad. A su 
derecha se vé un vetusto edificio de gran- | 
des dimenciones, rectangular, con dos sa
lientes laterales, de espesos muros de color 
oscuro, intacto, pero sin techo, puertas ni 
ventanas.

Las yerbas cubren sus gruesos pare
dones, patios y galerías. Entremezclada en 
la construcción la piedra con la argamasa, 
ésta tan dura como aquélla, resiste la 
acción de las 1 uvias torrenciales sin que 
nada la afecte en su solidéz. Su órden de 
arquitectura carece de belleza, pero sí se 
observa un sabor clásico, de construcción 
antiquísima, levantada por maestros y obre
ros que no sabian más arquitectura que 
la que vieron en Palos, Rota, Moguer ó 
Huelva, allá por los fines del siglo XV 
ó comienzos del XVI.

Estas soberbias ruinas fueron en su 
tiempo la casa llamada El Almirante, re
sidencia predilecta del inmortal Colon, se
gún lo afirma la tradición, á pesar de 
creerse que la edificó su hijo D. Diego.

El que como yo haya alrevesado sus 
patios, galerías, pasillos, salones, estrados, 
cuevas y algibes, siente profunda pena al 
ver tal abandono por parte del Gobierno 
de la república, cuando tan fácil seria una 
restauración con insignificante cantidad,

Hace varios años, el comercio de la 
ciudad reunió diez mil duros para reedi- 
ficar y hacer de la casa del Almirante un 
hospital de marineros, y, cosa no extraña 
en esta república, negado el permiso, las 
ruinas continútn en tal estado, sin que 
hoy nadie se preocupe, á no ser algún via- 

I jero que al pasar pregunte por ellas. 
I Ya que el cuarto centenario del des- 
I cubrimiento de América se celebrará con 
I tanto entusiasmo como ha sido acogida 
I la idea por las naciones latino-america- 
I ñas, nada más en armonía con tan hon

roso pensamiento que reedificar la casa 
del Almirante, única que existe en América 

I que recuerde el paso del inmortal Colon 
I y su predilección por la nación española.

Observaciones corresfontiientes â las 
ro h, a, m, y 4 k. p, m, del dia 

11 de ^unio de 1888.
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SANTO DOMINGO
El segundo piloto á proa grita: ¡Fon- 

dol, la cadena fila con rapidéz por el es> 
cobéo, salen al agua tres grilletes, y que
da el vapor asegurado á distancia de dos 
cables de la ciudad. Esta, en su costa 
de elevadas rocas calcáreas, inaccesible
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les pueblos la espada de la palabra. En
tre los tiranuelos de Italia descoPaba, cual 
otro Nabis de Esparta, el feroz Ezzeiino, I 
y á las predicaciones del misionero fran
ciscano se amansó por algún tiempo esta 

y gozaron de alguna tranquilidad 
Padua y Verona, I

A los treinta y seis años terminó su I 
gloriosa carrera, llena de prodigios, por
que variar, como él lo hizo, la faz de 
tantos pueblos, y con los elementos de 
la sola predicación, vale por muchos mi- 

¡ lagros: apenas supieron los pueblos su 
muerte, ya le aclamaron santo; según la 
tradición, todas las campanas de Lisboa, ! 
su patria, se tocaron por sí mismas á 30 
de Mayo de 1232.

La canonización fué ántes del año de 
I su muerte, y Fr. Antonio de Santa María 
I dice en el poema que le dedicara: 
I "En toda la ciudad fiestas se hacían, 
I sonando por sí mismas las campanas, 

que muy solemnemente se tañían 
haciendo consonancias más que humanas;

I muy grande admiración todos tenían 
I por ver que eran las causas soberanas, 
I pues no había en todo el puebloquien supiese 
I por qué tal gozo y fiesta se hiciese."

Regium exequatur.
Por el Excmo. Sr. Gobernador gene* 

ral se ha puesto el cúmplase al Regium 
exequatur que ha sido concedido en 19 
de Abril último al nombramiento de don 
Gaspar Minrehead Wood, para Cónsul de 
Dinamarca en esta Capital.

Sus valores han sido:
Por importación
Por exportación

Res.

$ i>647, 116*95 
ff 1.640,885

La Secretaría del Gobierno civil de 
Manila avisa que en el tribunal del pue 
blo de Novaliches se encuentra depositada 
una res vacuna cogida abandonada en 
aquella jurisdicción. **

Su dueño puede presentarse á recia, 
maria en el término de 10 dias.

Subdirector.
La Gaceta de ayer publica el nom

bramiento de D. Julio Domingo Bazan, 
coronel de Ejército y Secretario que fué 
del Gobierno general de Puerto-Rico, para 
el destino de Subdirector de la Dirección 
general de Administración civil.

Inspectores.
Por Real órden de 14 de Abril, se 

nombran dos Inspectores en vez de uno 
para el servicio de las líneas postales de 
la Compañía Trasatlántica.

Personal militar.
—Se ha hecho cargo de la Direccio^ 

del Hospital militar, el médico i.o don 
Patricio de la Corte.

—Se ha concedido radicación en estas 
Islas por el término de 20 años, al sar
gento 2.0 del cuerpo de Carabineros Ale 
andró Noazbe.

NOTA.—I.O En la fuerza del viento 
oacalma, 12=Huracán; los demás núme
ros intermedios sirven para expresar la 
fuerza relativa á aquellos extremos.

2.0 En el estado del cielo o =s com
pletamente despejado, 10 = completamente 
cubierto; los demás números intermedios 
expresan las partes de cielo cubiertas.

ESTADO DEL TIEMPO.
PROBABLE HASTA MEDIO DIA DEL 13:

Barómetros subiendo con lentitud; vien
tos frescos del 2,0 ó 3 cuadrante ca
cheados; chubascos ó turbonadas locales

i en diferentes puntos de la isla.

PUNTOS RELIGIOSOS.

SAN ANTONIO DE PADUA. 
Tuvo la Edad-Media sus hombres cé-

Terreno realengo.
El 6 de Julio la Hacienda pública 

venderá en almoneda un terreno baldío 
œalengo situado en Ticao provincia de 
Cagayan, denunciado por D. j icinto Ba- 
ligod, sobre el tipo de $905'73.

Caballos.
La Secretaria del Excmo. Ayuntamien

to avisa que en el tribunal de Sampaloc 
se hallan depositados dos caballos cojidos 
sueltos en la vía pública.

Sus dueños pueden presentarse á re- 
i clamarlos en el término de 10 diss.

Telégrafos-Interior,
Se halla depositado en la Estación 

telegráfica de la Capitanía del Puerto, el 
privado núm. 63 procedente de Sta. Cruz 
Zúmbales dirigido á Ramón Zamora, San 
Nicolás 14, por desconocido.

Correos,
Cfrtas en lista por desconocerse sus 

destinatarios:
De la Peninsula,

D. Domingo Sanchez.
Del /nterior,

D. Isidro Perez, doña Catalina Araño, 
doña Crisanta Gonzalez. 0. Marcelo La- 
cambra, doña María Tengdongio, doña 
Juana Sanchez, D. Francisco de la Cruz, 
D. Lucinio M. de Velasco, doña Pelagia 
García, D. Doroteo de los Reyes, don 
Marcelo Arcillas, D. Emigdio Pera'ta, don 
Faustino Prior, doña Filomena Zamora, 
D. Baldomcro Callao, D. Ramón Perez.

UN DIA EN PADUA

En el tribunal de policía de Hong
kong ha habido últimamente un juicio 
que recuerda uno de los que falló Sancho 
Panza con mucha sabiduría siendo gober
nador de la Insula Barataria. |

No eche á mala parte el Sr. Juez la 
comparación: es la semejanza de los he
chos y de la sentencia la que la recuerda.

Veamos como pasaron las cosas.
Apolinatia Andrade, mujer, casada, 

que reside en la casa número 13 de 
jank-lane, Hong-kong, se dirigió á la esta
ción de policía acusando á un Mr. Sorters 
de haberla faltado con violencia en la 
tarde del 27 de Mayo.

La señora Andrade explicó que en 
dicho dia, á eso de las cuatro y me
dia de la tarde, Mr. Sorters se introdujo 
en su cuarto dormitorio, donde ella es
taba acostada.

Sigue un relato tan escabroso de los 
actos de violencia de Mr. Sorters contra 
la infeliz Sra. Andrade, que callamos por 
respecto á nuestras lectoras, á quienes 
debe servir de consuelo que, al fio, ven
ció ella, y dejó á Sorters con un palmo 
de narices. Naturalmente, la dama ofen- 
dida reclamaba daños y perjuicios.

El juez Mr. Sercombe Smith, que 
parece hombre sagaz y sério, si los hay, 
porque aunque el público numeroso se 
desternillaba de risa oyendo las explica
ciones de la demandante y del deman-

lebres, santos ó heresiarcas, ortodoxos ó I 
cismáticos, que todavía confiaban en el 
poder de la palabra, y armados con ella 
recorrían de un extremo á otro la Euro
pa. Ni podíi ser otra cosa, cuando hasta 
cruzadas de niños se conocieron. Nues
tra Península, siquiera estuviese más apar
tada que otras regiones, material y mo
ralmente, de esta comunidad de miras y 
de afectos, produjo dos grandes santos 
y misioneros: Antonio de Padua, en el 
siglo Fernando Buihoes Tavera, y Vicente 
Ferrer, más conocidos en el extranjero, 
si era posible, que en su propia patria. ’

Para encontrar un personaje igual á es
tos necesitamos recordar á S. Bernardo ó 
á Pedro el Ermitaño, y para comprender 
el poder de su arrebatadora palabra, fuerza 
es revestirse por un momento de la fé 
que animaba á sus contemporáneos.

Pobres frailes, que vivían de lo que 
les daba la caridad del pueblo; oradores 
que no se habían inspirado en los pre
ceptos de Cicerón ni de Quintiliano; ne
gociadores entre pueblos y reyes, que en
señaban á todos la verdad, y no conce
bían otra diplomacia; apóstoles de una 

i igualdad, de la que daban el mejor ejemplo, 
y de una libertad que les hacía imponerse á 
las turbas y hablar en nombre de Diosá los 
tiranos, su inñuencia no tuvo compara
ción con la de los grandes políticos mo
dernos. Nunca gozaron estos de mayores 
triunfos y ménos buscados.

Primero, en Africa, á donde corrió 
llevado de la sed del martirio, después 
en Montpellier y en Tolosa, en Sicilia y 
en el Véneto, empleó Antonio á favor de

Administración civil.
Ayer fueron autorizadas por el Go

bierno general en funciones de Adminis
tración civil, las siguientes resoluciones:

Concediendo permiso á D. José B, Al- 
varez de Mendieta, oficial 2.0 de la Di
rección general de Administración civil 
para imprimir y publicar en castellano y 
t^galog cuantas disposiciones vigentes se 
refieren á la prestación personal y al im
puesto provincial por considerar dicha pu
blicación de utilidad general.

Autorizando á D. Nicolás Fernandez 
y Santos para formar una Colonia Agrí
cola en los terrenos del Estado en 
clavados en el pueblo de San Juan de 
Quimba, (Nueva Ecija),

Nombrando médico titular interino del 
pueblo de Pototan, distrito de Iloilo, á 
D. José Nuñez Benitez.

Admitiendo la permuta de sus tespec- 
tivos destinos entablada entre D. Ramon 
Ibañ z Abelian, médico titular de Bataan 
y D. José María de la Viña, médico ti
tular de Negros.

Concediendo 22 días de próroga á 
la licencia que disfruta por enfermo en 
esta capital D. Enrique L. de Séneca, 
médico titular de Negros.

Id. á D. Joaquin Casanovas y Llovet, 
Ayudante 4 0 de montes un plazo de 6 
meses para presentar los documentos que 
acredite hallarse libre de quintas.

Promotor fiscal.
Ha sido nombrado para el juzgado de 

Binoodo, el abogado de esta matrícula don 
Tomás G. del Rosario.

Ayudantes de Obras provin
ciales.

A propuesta de la Inspección general 
de Obras públicas, y por reunir las con
diciones exigidas, ha sido nombrado ayu
dante de Obras provinciales D. José Ber
mudez de Castro.

En breve será también nombrado para 
servir una de dichas plazas, D. Abelardo 
Toledo y Gil, por tener el título de ayu
dante 4.0 de Obras públicas de estas 
Islas.

Importación y exportación.
La Gaceta de ayer publica el estado 

de las mercancías importadas y exporta
das por las Aduanas de las islas durante 
el raes de Abril.

En la importación sobresalen el arroz, 
tejidos, cemento, carbon, corcho, harina, 
vidrio labrado y vinos.

Al salir de Venecia la locomotora nos 
arrastraba sobre las aguas por aquel sitio 
maravilloso, que me recordaba en cierto 
modo el camino de Puerta de Tierra 
que une á Cádiz con la Península es
pañola.

Hora y media despues, el tren hizo 
alto y oí gritar.

—jPadua! ¡Padua! (¡Padora! ¡Padora!) 
Y vi á lejos unas grandes cúpulas 

que sallan de un suave barranco.
aQuf mi camino,—murmuré echan

do pié á tierra.
ÿ el tren seguía en marcha

hácia Verona, yo subí á un ómnibus con 
dos ó tres viajeros más; crugió el látigo 
del automedonte, galoparon los caballoffr 
envolviónos una nube de polvo y en 
menos de cinco minutos nos encontramos 
en la ciudad.

Padua está rodeada de muros y tie
ne siete puertas.

Nosotros entramos por la puerta Ca- 
dalunga.

Las calles que recorrimos para ir al 
f/otel della Stella d'oro, en donde para
ba el ómnibus y donde yo me instalé^ 
eran las principales de la ciudad, y sin 
embargo, no brillaban por su alineacioir, 
por su alegría, ni por su buen empe
drado.

En muchas de ellas vi pórticos, nada 
elegantes, que rae recordaron los de 
nuestra Palencia. Entre las casas anti
quísimas y adornadas con escudos herál
dicos, habia bastantes palacios en estado 
de decrepitud.

I Leo en un libro que Padua contiene 
45.000 almas. Yo no me lo hubiera ima
ginado al entrar en ella. Tales eran el 
silencio y la soledad que reinaban por 
todas partes.

El sol estaba nublado desde una hors 
despues de mi salida de Venecia y eV 
dia se había vuelto muy frió á pesar de 

I que Padua se halla solamente á 33 me- 
I tros sobre el nivel del mar. Los padua- 
I nos, envueltos en sendas capas iguales ú 
I las de nuestro país, vagaban tétricamente 
I bajo los pórticos.
I Todo esto contribuía á presentarme 
I á Padua bajo un aspecto sombrío, lúgu- 
I bre, melancólico, que simpatizaba con roí 
I tristeza de amante separado de su querida. 
I . Venecia continuaba reinando en mi 
I imaginación.
I De esta manera llegué al hotel, don- 
I de permanecí una hora sin resolverme á 
I tomar ningún partido.
I Al cabo de este tiempo comprendí 

que debía sacudir el marasmo que me do- 
I minaba, y á fin de conseguirlo, me eche- 
I á la calle, ó por mejor decir, á la plaza

Si éstos se hubieren presentado re
clamándolos, se les entregarán conviniendo 
en ello los síndicos y el concursado.

Si alguno no conviniere, se sustan- 
ciará la demanda en ramo separado por 
los trámites del juicio declarativo que 
corresponda á su cuantía.

Art. 1252. Antes del dia señalado para 
la junta deberán los síndicos haber dado 
su dictámen en los ramos separados so
bre los créditos que hubieren quedado 
pendientes de reconocimiento, ó que se 
hayan reclamado después de formados los 
estados prevenidos en el articulo 1233.

Si los síndicos opinaren que deben 
ser reconocidos, los incluirán en los es
tados de graduación, sin perjuicio de lo 
que pueda acordar la junta sobre su re
conocimiento.

Art. 1253. Reunida la junta en la 
forma prevenida para las anteriores, se 
principiará la sesión por la lectura de los 
artículos de esta ley relativos á la gra
duación de créditos y á la impugnación 
de los acuerdos sobre este punto.

Se pasará luego á deliberar sobre los 
créditos que haya pendientes de recono
cimiento, poniéndose á votación el dic
tamen de los síndico^, á que se refiere 
el artículo anterior. Los dueños de los 
créditos que sean reconocidos podrán to
mar parte en las deliberaciones de las 
juntas sobre la graduación.

Se dará despues cuenta de los esta
dos de graduación y Se pondrán á dis
cusión los créditos que comprendan.

Terminado el debate, se someterá : 
|9l*€Í9lí el dictámen de Içi sf edi eos tes-

pecto á cada crédito, quedando aproba- 
do lo que determinaren las mayorías de 
votos y cantidades combinadas en la for- 1 
ma establecida en la 6.a del art. 1121, 
si no hubiere unanimidad.

Concluida la junta, se extenderá acta de 
lo que en ella hubiere ocurrido, que fir
marán los concurrentes con el Juez y el 
actuario.

Art. 1254 Si no se reunieren las dos 
mayorías, llamará el Juez ios autos á la 
vista y determinará lo que crea confor
me á derecho sobre el crédito ó créditos 
que hayan dado lugar á la disidencia.

Art. 1255. Se practicará también lo 
prevenido en el artículo anterior cuando 
no hubiere podido constituirse la junta 
por no haber concurrido el número de 
acreedores, necesario, conforme al artí
culo 1120, para tomar acuerdo.

En este caso, el Juez dictará la reso
lución que estime justa en cada uno de 
los ramos separados sobre créditos pen
dientes de reconocimiento, si los hubiere, 
y en la pieza segunda hará sin dilación 
la graduación de créditos por medio de 
auto, en el que aprobará los estados for
mados por los síodicos, ó hará en ellos 
las rectificaciones que procedan en de
recho.

Art. 1256. En el caso del art. 1254, 
la resolución del Jueí será notificada á 
los síndicos y á los interesados en los 
Créditos que hubieren dado lugar á la 
disidencia.

Én el del art. 1255, el auto de gra- 
duacion se notificará á los síndicos y á 
los acreedetes recooocidoi é i«s repre

sentantes que tengan su domicilio ó lo 
hubieren designado en el lugar del juicio.

Si hubiere acreedores reconocidos que 
se hallen ausentes sin representación le
gítima en dicho lugar, se les notificará 
en estrados el auto mencionado por me
dio de un edicto que se fijará en los si- 
tios públicos de costumbre.

Art. 1257. Dentro de los ocho dias 
siguientes al de la celebración de la junta 
de graduación, podrán ser impugnados 
sus acuerdos por los acreedores reconoci
dos no concurrentes á la misma, ó que 
concurriendo hubieren disentido del voto 
de la mayoría y reservado su derecho 
para impugnarlo.

También podrá ser impugnada la re
solución del Juez dentro de los ocho 
dias siguientes al de su notificación.

Transcurridos estos términos, no se 
dará curso á ninguna impugnación.

Art. 1258. Todas las impugnaciones 
que se bagan á los acuerdos de la junta 
ó dicisiones del Ju z sobre la graduación 
de créditos, sea por uno ó por varios 
acreedores, se sustanciarán á la vez en 
la misma pieza segunda por los trámites 
establecidos para los incidentes.

Los síodicos serán siempre parte en 
estas cuestiones, y deberán sostener en su 

! caso el acuerdo de la junta»
También serán admitidos como parte 

legítima los acreedores cuyos créditos sean 
objeto de la impugnación y los demás que 
quieran coadyuvar á sostener ó impugnar 
los acuerdos.

Deberán litigar unidos y bajo una 
I ?ol» dirección todos los que sostengan unas

mismas pretensiones.
El concursado no será admitido como 

parte en estos incidentes.
Art. 1259. Para formalizar la oposi

ción se entregarán los autos con todos I 
los antecedentes relativos al reconocimien
to y graduación de créditos al opositor 
ú opositores, por término de seis dias, y 
lo mismo se hará para la contestación.

Cuando por ser muchos los créditos 
cuya graduación sea impugnada, el Juez lo 
estime necesario, podrá ampliar hasta doce 
dias los términos de los traslados, y ten
drá ocho dias para dictar sentencia, ob
servándose en lo demás los trámites de 
tos incidentes.

Esta sentencia será apelable en am
bos efectos.

in.
DE LA MOROSIDAD Y SUS EFECTOS.

Art. 1260. Los acreedores residentes 
en el territorio de Filipinas, con excep. 
cion de las Islas Marianas, Batanes, Ca- 
tanduanes, Paragua, Carolinas y Palaos, 
que no hubieran comparecido en el juicio 
antes de la convocatoria para la junta de 
reconocimiento de créditos, si lo verifican 
después, serán considerados como mo
rosos.

Art. 1261. Los efectos legales de la 
morosidad serán:

1 .0 Que el que haya incurrido en 
ella costee el reconocimiento del crédito.

2 .0 Que pierda cualquiera ptelacion 
que pueda corresponderle, quedando re- 
du ci do á I* clase de acreedor común, si

comparece después de celebrada la junta 
de graduación.

3.0 Que pierda la parte alícuota 
que pudiera haberle correspondido en los 
dividendos hechos antes de su presenta
ción, no teniendo derecho á participar 
más que de los que se ejecuten en 
adelante.

Art. 1262. Si entre la presentación 
y el reconocimiento se repartiere algún 
dividendo, serán comprendidos en él los 
morosos, pero reteniéndose en depósito 
las sumas que les correspondan.

Estas sumas les serán entregadas cuan
do sean reconocidos sus créditos; si no 
lo fueren, volverán á la masa del concurso.

Art. 1263. Para el reconocimiento de 
los créditos de los acreedores morosos 
se formará un ramo separado con la so
licitud y los documentos que presente cada 
uno de ellos, en el que se hará constar 
por testimonio del actuario, si el crédito 
se halla ó no comprendido en la rela
ción de deudas presentada por el con
cursado.

Si estuviere comprendido en dicha re
lación, se comunicará el expediente á 
los síodicos para que emitan su dictá
men sobre el reconocimento del crédito.

Si no estuviere comprendido, se dará 
audiencia al concursado por tres dias 
antes de comunicar el expediente á los 
síndicos.

Art. 1264. Cuando el acreedor moro
so haya comparecido antes de la junta 

I de graduación, en ella se dará cuenta 
I para que resuelva sobre el reconocimien- 
¡ to del crédito, si lo hubiere verificado con

la anticipación necesaria para llenar los 
trámites del artículo anterior.

En otro caso, el Juez resolverá so
bre dicho reconocimiento si estuvieren^ 
conforme los síndicos.

No mediando esta conformidad, reser- 
vará al interesado^ su derecho para que lo 
ventile con los síodicos en el juicio de
clarativo que corresponda á la cuantía, 
imponiéndole en todo caso las costas de 
aquel expediente.

Art. 1265, Los acreedores que resi
gn en las Marianas, Batanes, Cataaduanes, 
Paragua, Carolinas y Palaos, cualquiera 
que sea la forma en que hayan sido 
convocados no incurrirán en morosidad 
hasta despues de celebrada la junta de 
gradu cion; á los que en adelante se 
presentaren se aplicará lo dispuesto en 
los artículos 1261 y 1262.

Art. 1266. Los acreedores residentes 
en la Península, en las poses? -nes espa
ñolas de Africa, en las islas BUeares y 
en las Canarias, ó en cualesquiera otros 
países, no encurrirán en pena alguna aun 
despues de celebrada la junta de gradúa- 
Clon,

Si se presentaren en adelante, se for. 
mará ramo separado, en el que deberán 

I fBConocidos sus créditos si son le- 
I gítimos y graduados por auto que ser 
I dicte, oyendo á los síndicos y al con- 
I cursado. Conservarán la preft ’ I 

pudiera corresponder á sus f
I serán reintegrados en el luga i
I señale; pero en ningún caso se podrá 
I obligar á ios demas acreedores á que dec 
lyuelvap lo que tuvieren recibido,
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en que se levantaba mi alb rgu®.
A la puerta había una especie de ca

lesa desvencijada en cuyo pescante cos
tóme trabajo descubrir á un ‘"“'chacho 
catorce á quince años, jorobado como 
etcétera, de lo más jorobado que nunca 
he visto, jorobado hasta el punto de qu
el lazo de la corbata le adornaba el co-
lienzo de las piernas.

Y lo más extraño de todo, es que 
aquel jóven parecía ser el más alegre y 
feliz del mundo.

Riendo y bromeando ofrecióme tí suo 
le¿no (su coche), no sin añadir que te
nía toda la ciudad en la palma de la 
mano y que me llevaría á la ig esia del 
Santo á ver los frescos de Giotto, al 
Prato della Valle, al café Pedrocchi.

exclamé al llegar á este pun
to «-Llévame al café Pedroccht.
* Yo había oído decir toda mi vida que 

auel café era uno de los prodigios de 
Italia y la 8*^^“ curiosidad de la ciudad 
¿e San Antonio.

«-Tengamos la gloria,—me dije,—de 
linorzaf en el café Pedroccht, y despues 

* correremos la ilustre ciudad de Padua.
El Pedroccht, como todos los de 

su género que gozan de una antigua ce- 
bridad, ha llegado á ser indigno de ella. 

Aouel inmenso edificio, abigarrado, oscuro 
humado y feo, sería una maravilla cuan- 

Î ge abrió por primera vez al público. 
Entonces tenía pocos y débiles competi
dores. Pero hoy le aventajan en lujo, co
modidad y belleza, casi todos los cafés 
principales de Europa.

Sin embargo, en el café Pedroccht se 
almuerza todavía perfectísiraamente.

Despues de almorzar, pasé allí otra 
media hora fumándome un detestable ci
garro austríaco, coordinando mis ideas 
acerca de Padua, trazándome el itinerario 
de mis excursiones y repartiendo el tiem
po de que pensaba disponer.

Estoy en Padua, pensaba yo, en Pa
dua, antiquísima ciudad, cuyo origen se 
pierde en los tiempos mitológicos. En 
Padua, oprimida sucesivamente por los 
romanos, por Atila, por los húngaros, 
por los emperadores alemanes, por los 
Scula de Verona, por los Garrara, por 
la república de Venecia y por el Austria.

Estoy en la tierra de los sepulcros, 
en la pátria de Tito Livio y de Mantegna, 
en la ciudad amada de Dante y de Giotto.

Aquí murió y está enterrado aquel 
franciscano Antonio (San Antonio), nacido 
en Lisboa, que ha extendido el nombre 
de Padua hasta las aldeas y cortijos del

8Íon de Sao Antonio.)
Detrás del altar hay una lámina de 

brome quQ sirve de puerta á la tumba 
del glorioso portugués.—Yo no he visto 
nunca, y cuidado que he vivido en Anda- 
lucia y en Valencia, devoción semejante 
á la que inspira este sepulcro á los hijos 
del veneciano.

Yo fui á visitarlo á las dos de la tar
de de un dia cualquiera, y estaba rodea
do de damas y caballeros, de gentes del 
pueblo, de niños y de ancianos, que con 
el mayor recogimiento oraban de ro
dillas.

Los campesinos, que habían ido á 
Padua al mercado ó á negocios, entra
ban, fatigados de los quehaceres del 
dia, con sus compras debajo del brazo, á
tocar medallas y rosarios en aquella plan
cha de broncf*; á aplicar á ella sus miem
bros doloridos, como á una fuente de
lud; á que sus hijos impusieran aVí 
manos, su boca y su cabeza, á fin 
que fuesen buenos de pensamiento, 
labra y obra; á confiar sus penas al

sa- 
sus 
de 

pa- 
pa.

«

tado, que ya era una bonita cantidad; y 
en la inteligencia de que los responsa- 
bles eran los Concejales que, según cons- 
tase en el acta, habían tomado dicho acuer- 
do, y subsidiariamente el Gobernador que 
lo había aprobado.

Se .hilaba delgado entonces; y si hay 
álguien por ahí, que crea que durante el 
régimen absoluto, cuando era omnipoten
te el terrible Calomarde, se miraban las 
cosas de política colonial con menos in
terés y celo que ahora, le diremos que 
se vaya â escardar cebollinos.

Pues señor, y sigo mi cuento, uno de 
aquellos comisionados, hombre rico y con 
suficiente pundonor para esto, devolvió cuan
to había cobrado, según hemos oido. El otro 
era pobre, y no pudo hacerlo; y parece 
que los pocos regidores que habían fir
mado el acuerdo, no estaban mas boyan
tes. Ello es que, aun en el año de 1858, 
y respondemos de la exactitud del hecho, 
se investigaba qué bienes había dejado 
á sus herederos el g neral Ricafort, para

trono de la comarca; á pedirle ayuda ó 
consejo; á darle las gracias por anterio
res mercedes; ó meramente á visitarlo, 
á cumplir con él, á llevarle expresiones 
de sus familias, quienes, al despedirlos 
aquella mañana, les habían dicho indu, 
dablemente:

—*Qué no te vengas sin ver al Santo.**
Al lado de la iglesia está la antigua 

Scuola del Santo, que merece ser visi
tada, aunque no sea más que por los 
muchos y muy notables frescos de Ttcia- 
no que adornan sus paredes, alusivos to
dos á la historia de San Antonio..,

Pedro a. de Alarcon.
(Del libro de Madrid d Ñápales.)

cobrar uo pico que aúu faltaba de aque
lla cuenta.

En el archivo del Tribunal de Cuen
tas de Manila hay papeles que recuerdan 
todo esto perfectamente.

¡Qué lección, señores, para andarse 
con tiento en el buen empleo del di
nero de los contribuyentes!

en

y

Música.
Esta tarde la banda de Artillería tocará 
la Luneta las piezas siguientes: 
Marcha turca; Mozart.
El Barbero de Sevilla, sinfonía; Rossini.
El Caballero de Gracia, vals; Chueca 

Valverde.
Andante y Polonesa, Rougnon.
Hernani, coro y final del 3.er acto;

Verdi.
Les Rives de 

Goueytes,
la Charente, valses;

Sí, como es de esperar, todas estas 
ventajas resultan en la práctica, ya está 
tesudito el problema de las grandes cons* 
trucciones para este país, que tantas di
ficultades presenta al arquitecto.

A la Península.
Hemos oido decir que el estado de 

salud del Excmo. Sr. General 2.0 Cabo 
le obliga á emprender el viaje para la 
Península dentro de breve tiempo.

territorio español.
Aquí pasó Petrarca los ultimos años 

de su vida, como canónigo que era de 
esta catedral. En estos montes que se 
elevan al Oeste, se halla la aldea de Ar^na, 
donde murió y está sepultado el senti
mental poeta. . • .

En ese palacio, por fin, que he visto 
al pasar la Piazza det Signori, figuró 
Victor Hugo la tremenda acción de su 
drama Angelo, que tan pavorosa celebri- 
dad ha dado en toda Europa á esta ciudad 
sin fortuna.

Y también pensaba en otras cosas y 
en otros nombres que ahora no vienen á 
cuento. .

Ello es que volví á la calesa, di mis 
instrucciones al jorobado, y empecé á 
recorrer las calles de Pádh^ con rapi-

Tribunales.
Mañana 13 del 

Sala de lo civil de
actud se verán en la 
esta Real Audiencia,

por relación del Escribano del Juzgado 
de Intramuros para la resolución de pro
videncia interlocutoria, los autos seguidos 
en dicho Juzgado por la representación 
de D. R. E. contra D. F. E. sobre ali
mentos.

Informarán los Abogados D. Juan A. 
Gomez y D. Juan Manzano y Mendez.

Fiesta de Pateros.
Muy animada y concurrida se ha visto 

la fiesta del cercano y pintoresco pueblo 
de Pateros, en las márgenes del Pasig, 
celebrada en estos cuatro últimos dias, 

Los cultos religiosos han sido solem
nes y todo lo concurridos que permite 
la escasa cabida del templo interino, que 
el año 80 se habilitó en dicho pueblo.

Las varias procesiones, estuvieron muy 
ordenanadas y con gran número de alum
brantes que seguían á lujosas imágenes.

Fuegos de artificio, muchas compar
sas, bandas de viento y orquestas; item 
más, algunos catapusánes en casas de 
vecinos pudientes, entre ellas la del ce
loso gobernadorcillo: en suma, que se 
ha pasado allí muy bien el rato.

En la plaza del pueblo se ha levan
tado un relativamente buen escenario, y 
tres dias de función al aire libre ha po
dido saborear aquel alegre pueblo.

Saborear, t&tai es la palabra; y me
rece notarse por los observadores la afi
ción que vá despertándose en los pueblos 
bácia la buena música de zarzuela espa
ñola y aún para el sainete y la comedie, 
que el especial público amontonado ante

Dícese también que será probable que 
S. E. el Sr. General Moltó emprenda su 
viaje el 25 del actual.

A medio pasage.
Sabemos que, al objeto de facilitar la 

concurrencia á la Exposición Universal 
de Barcelona, la Compañía Trasatlántica 
ofrece, por el término de seis meses, á 
contar desde el actual, una rebaja de 
cincuenta por ciento en el precio de los bi
lletes de ida y vuelta que se tomen de aquí 
á Barcelona, con arreglo á la tarifa vigente.

Aplaudimos de todas veras esta reso
lución. 1

Felicitación.
Hoy es el día de Antonios y Anto

nias á quienes felicitamos cordialmente.
Muchas tarjetas circulan, porqUe los 

Antonios son también innumerables, como 
los Pepes.

Los chinos cereros venden hoy mucho 
porque los devotos del santo Pátroho de
los riiños y las doncellas, le ofrecen hoy, 
en su mayor parte, una vela, que sirve

á la CaMral, magdícR 
obra del Renacimiento, dibujada, á lo que | 
se dice, por Miguel Angél. _ ,

Allí vi un busto del amante de Lau- QUE SEA ENHORABUENA 
ra, en el hueco de una losa negra, con ' ;
una inscripción en que sólo se dice que 
Francisco; Petrarca fué canónigo de aque
lla catedral,ísin hacer mención ninguna 
de sus timbres literarios, como si la ge- 
rarquia histórica del grande hombre con
sistiera más en haber gozado de tal pren-
da, qufr ^én haber escrito sus f soneto^ y 
sus Rimas.

Pues áun hay en Padua otro' monui 
mento, más venerado.

Tal és ía iglesia de San Antonio,-^ 
llamada cómúhrñente EL SANTO;—y van 
dos veces que escribimos esta palabra con 
tan .visibles caractères, á fin de expre
sar de algún modo el énfasis y la unción 
con ? que jla< pronuncian los paduanos.

ÎÂ^^esia de San Antonio, blanca y 
luminosa, sin unidad de estilo, con sus 
ocho cúpalas, con sus capillas cuajadas 
de monumentos, con sus esculturas, en 
mármol y madera, con sus antiquísimas 
pinturas, reúne al mismo tiempo los opues
tos carácteres de una grandiosa mez-

consumado, la desdichada cesión del passi
to de Sta. Cruz para ei nuevo edificio del 
Monte de Piedad, cuyj^ construcción deja 
sin la ancha avenida que necesita el nue
vo puente, donde convendría que fuese 
lo más espaciosa posible, por lo menos 
que se le dé un buen corte de chañan 
á ese emplazamiento de nuevo edificio y 
frente al almacén de viveres llamado el 
Lucero. Aquel sitio, siguiendo la construc
ción proyectada como señalan los cimien
tos, va á quedar tan propio para nudos 
peligrosos de carruages, como la avenida 
del puente de España por el lado de la 
Escolta. ¡Qué prevision la de nuestro mu
nicipio!

Gran incendio en Tonkin.
El Courrier de Haiphong dice que 

una gran parte de la ciudad de Fuyen- 
quan ha sido consumido, por un incendio 
ocurrido el n de Mayó; toda la calle 
China se ha consumido, y la pérdida total 
se calcula en veinte mil pesos.

¡Buenas casas serían las de esa calle!

el tablado sigue con avidéz en todas sus 
peripecias, procurando entender ó adivi
nar el diáiogOi, riendo algunos los chistes 
y celebrando mucho las escenas cómicas 
y los números musicales,

Definitivamente vá dé capacaida el 
aútijgub absurdo dramon de moros y cris
tianos, y la gente se moderntza y aficio
na á méjor escena.

Aunque no hay que creer, con algu
nos exag;erados críticos, que el teatro 
sea escuela de costumbres, preciso es 
convenir en; qué estas representaciones 
son un elernento y signo dé cultura y 
difusión del castellano, el más sano 
motor de progresos..

Choque y... carambola.
A las diez y media de la mañana de 

ayer y á la salida de la Puerta de Isa
bel II por la parte de Intramuros, cho
có el tramvía número 22 con un vehículo 
que se le atravesó delante, viniendo el 
tramvia á chocar tambiertf por efecto del 
retroceso que se originó al refrenar el
cochero Jos caballos, con una carromata 
que le iba á la zaga.

La carambola no tuvo mas consecuen
cias que una pequeña interrupción del 
tránsito por dicha puerta.

Alijo cojido.
En la madrugada de ayer fueron de

tenidos por los celadores del puerto, 5 
individuos, tripulantes de uno de los 
cascos surtos en el rio, que intentaron 
desembarcar 21 piezas de telas y 41 do
cenas de pañuelos, cuyos efectos querían 
iotroducir de contrabando,

Todas las altas autoridades, dignata
rios de la córte, jefes del ejército y sol
dados, son mujeres.

Los hombres son mercaderes ó labra
dores y se les permite que administren 
la casa.

El trono lo hereda el hijo mayor del 
rey, Cuando el soberano muere sin ha
ber dejado hijo varón, se reúne una jun
ta de cien consejeras del reino, las cua
les eligen rey á uno de sus propios hijos.

Cuando cuentan á estas modernas 
amazonas las costumbres de Europa, no 
las creen ó las ridiculizan hasta lo in
finito, y á los blancos que van á Bintam 
los consideran como á insurrectos ó comœ 
á fugados. A los ingleses les estiman 
mucho porque saben que es una mujer' 
la que reina sobre ellos.

Medios rápidos de comunicación.
Para apreciar la velocidad conseguida 

por los distintos medios de corresponden
cia en tiempo de guerra, se han verifica
do curiosas experiencias en Tolon el 8 
de Abril. Tomaron parte en ella veloci
pedistas, ginetes y perros de guerra.

La primera experiencia se hizo en una 
distancia de seis kilómetros de camino 
llano. En recorrerla emplearon: un velo
cípedo de dos ruedas, 13 minutos y 49 
segundos; dos perros 13 minutos y ,55 
segundos; otros dos velocípedos de dos 
ruedas, 14 minutos y 20 segundos; un ve
locípedo (ie tres ruedas, 15 minutos y 10 
segundos, y los ginétes, recorriendo dos 
tercios de la distancia al trote, y un ter
cio al paso, 24 minutos. Por último, una 
carreta de construcción inglesa, caminan
do al trote los caballos que tiraban de ella, 
recorrió el trayecto en 26 minutos. - ?

Institución canónica.
Ayer recibió la institución canónica 

en el palacio Arzobispal, el M. R. P. de 
la órden de San Francisco Fr. Dionisio 
Casanova, nombrado párroco de Meycaua- 
yan (Bulacan.)

Director de colegiales,
Ha sido nombrado director de cole

giales de Sto. Tomás, por haber termi
nado el M. R. P. Fr. Reymundo Velaz
quez el tiempo reglamentario en dicho 
cargo, el M. R. P. Fr. José Noval, Ca
tedrático de esta Universidad y Director 
de la Gongregacion de la "Milicia de 
Sto. Tomás."

De Antipolo.
Los romeros vuelven muy apesadum

brados, porque con la última quema, ha 
decaído notablemente la animación del pin
toresco pueblecito y su popular santuario.

Hay que reedificarlo, con un buen tra
zado» calles anchas y mucho arbolado que 
rodée las casas, para evitar en lo futuro 
incendios devastadores como el último.

Animo, antipolenses, á ver como dan 
Vdes. el buen ejemplo de pueblos en Fi
lipinas.

Cabezas calientes.
Ayer se trabaron dé palabras dos in 

dividuos frente al paseo de Magallanes, 
concluyendo por propinarse una soberana 
cachetina.

Con la ropa desgarrada y á la proxi
midad de un muQÍcipe de justicia que 
desde lejos les gritaba, sin duda para 
que se fueran ántes de que él pudiera 
llegar el sitio de la ocurrencia, cada cual 
se fué por su camino, demostrando qúe si 
tenían las manos ligeras, no tenían menos 
ligereza en las piernas.

- Leemos en el Hong-kong Telegraph, 
del 7del corriente lo que sigue:

; "El General Terrero, Capitan general 
que ha sido de las Islas Filipinas, llegó 
á este puerto, Hong-kon^, procedente del 
Japon y seguirá el viaje á. M 
el vapor Djemnah de las Mensajerías Ma- 
rítimas.

"Durante su permanencia en Tokio, 
el Mikado le ha conferido la condecora
ción dé primera clase del Sol, y al pro
pio tiempo á los miembros de su séquito, 
Sr. Coronel Parrado la de 3.a clase, y 
á los capitanes Vera y Cortes y al se
ñor D. R. Terrero la de 4.a clase de la 
misma condecoración.

Cátedra del Consulado.
Parece que el profesor de Teneduría 

de Libros del Consulado D. Vicente Ve- 
lasco ha presentado la dimisión de su 
cargo, á causa de su edad avanzada^

De resultar confirmada la vacante, la 
plaza sería servida interinamente hasta 
que, verificada la oposición, se proveyera 
en propiedad.

La clase de partida doblé que regía 
el Sr. Velasco es de las que mayor utilidad 
han extendido entre la juventud laborio- 
osa, que en ella seguía el curso con 
aproyechamiento, y en^ gran número de 
individuos.

Exámenes,
; Los exá(nenes de Jcis aspirantes á las 
plazas de Ayudantes de Obras provincia
les que aun no han sido provistas, darán 
principio el jdia líO de Julio próximo.

El número de aspirantes que han pre
sentado instancias solicitando exámen se 
eleva hasta la fecha á 78.

¿Chinltos á mí?
Leemos en The Hongkong Telegraph'.
"Los Sres. Gibb Livingston y C.a de 

.Hong-kong, han recibido aviso telegráfico 
de que el vapor Afghan salió de New
castle, .Nueva Gales del Sur, el 29 de 
Mayo para Manila, trayendo 71 chinos de 
los 268 que llevó de Hong-kong para las 
colonias australianas.

"A los chinos emigrantes para Sydney, 
Adelaida y Nueva Zelandia, parece que 
al fin se les permitió desembarcar, pa
gando los derechos de capitación y con
formándose con los reglamentos.

"Los 71 chinos que marchan con rumbo 
á Manila en el Afghan, soa los que no 
obtuvieron permiso para desembarcar en 
Melbourne, puesto que Zas papeles y do
cumentos que llevaban eran falsificados,

"Vamos á ver si los que no fueron ad
mitidos en ninguna de las colonias aus
tralianas, han de ser bien recibidos en

ha

quita, de un lúgubre templo gótico y de 
una espléndida catedral del Eenactmtento,

Semejante heterodoxia artística le sien
ta bien á una iglesia de pura devoción.

La ingénua y candorosa piedad de los 
niños adorna así la Cruz de Mayo con 
todo lo que puede embellecerla, sin fijar
se en el simbolismo de cada cosa.

¿Quién no ha reparado en estos alta- 
fes, ó quién no los ha levantado en su 
niñez? Eo ellos colocábamos el vistoso 
schal de colores de nuestra hermana, las 
flores del jardín, los retratos de Mina y 
de Castaños, los anillos de nuestra madre 
el busto de Napoleon, armas y brazale, 
tes, santos y soldados, band-'jas y escri
banías, y uo frasco de agua de rosas 
traído de Argel, al lado de un salero 
lleno de incienso ó de pebete. Y todo 
era un homenaje rendido á las excelen
cias de la Cruz que se alzaba en medio 
de aquella mesa revuelta....

Pues tal procede siempre la devoción, 
y tal es el punto de vista estético de 
ia iglesia de San Antonio de Padua.

La Cruz que allí se venera es el cuerpo 
del Santo.

La capilla que encierra su sepulcro 
es un prodigio de riqueza. Toda ella está 
revestida de mármol blanco y negro. 
Estátuas de bronce y preciosos bajo-re
lieves, alusivos á la vida del Santo, ador
nan los muros.

En el centro se levanta el altar. Este 
es de verde anitco, sobre el cual se des
tacan cuatro Angeles de mármol blanco, 
que sostienen otros tantos candeleros de 
plata.

Delante del aliar hay dos grupos de 
ángeles, también de mármol, que son 
obras maestras de escultura.

MEDIDA ACERTADA.

Notician Diario y Comercio que se 
acordado la supresión del Apoderado

Monte de Piedad y Caja de Ahorros
DE Manila.

Movimiento en la semana que comprende 
los dias lánes al domingo /o inclusives 

de ^unio de z8SS, 
SECCION DE MOÑt^ DE ÉlÈÛÀb.

del Ayuntamiento en Madrid.
¡Ya era tiempo!
La Oceania se ocupó en diferentes 

ocasiones de ese mámto, desde i^TJ, y 
en el sentido de que, ni cabía en la or
ganización administrativa, ni se justifica
ba el gasto por servicio alguno prestado 
á esta población, no diremos al Ayunta
miento, porque á este nada puede ocur
rir extraño al interés procomunal.

Los colegas dejaron íntegra á La Ocea
nia la odiosidad, que alguna y poderosa 
se afrontaba, de semejante indicación. No 
la apoyaron, y debieron hacerlo, y no 
cumplieron sus redactores como vecinos 
periodistas, mirando con desden este 
asunto.

Así, clarito, muy clarito.
Es verdad que por algo se hizo en 

cierto círculo de Madrid una opinion feróz 
contra La Oceania. ¡Qué periódico tan 
malo!

¡Adelante con los faroles!
Recordamos ahora un precedente his

tórico que, si lo hubiéramos estampado 
cuando el Diarto hablaba latin, le habría 
hecho dar un salto y exclamar trágica
mente: /Cuanium mutatus ab illo/

Allá por los tiempos del general Ri- 
cafort (de 1824 á 1830) ocurrió un dia 
al Ayuntamiento de Manila nombrar dos 
comisionados en Madrid, que allí hiciesen 
valer sus peticiones ó programa; con lo 
cual demostraban saber hacer las cosas 
mejor que nuestro municipio contempo
ráneo (de 1870 hasta ahora) que no ha 
dado instrucción alguna á su apoderado.

Pues señor; mi dicho y mi hecho. El 
Gobernador general Ricafort aprobó el 
acuerdo del Ayuntamiento de Manila, sin 
oir á la junta designada por ley para opi- 
nar sobre todo gasto extraordinario; y los 
dos comisionados, que tenían mucha prisa, 
y que seguramente habían promovido el 
acuerdo y recabado del bondadoso señor 
Ricafort su aprobación, se embarcaron en 
la primera fragata que salió, y llegaron 
á la Córte á la vez que copia del espe. 
diente aquí instruido para autorizar el 
gasto de navegación y sueldos durante la 
estancia en Madrid.

Empeños 437 por valor 
de...... ...................

Renovaciones 322 por va
lor de...... .............

Rescates 385 por valor 
de.... . ................... .

SECCION DE CAJA DE
Imposiciones, 25 por valor 

de............ . ............

7.736

6.705’30 4^

$ 5.221’78 

AHORROS.

Siendo 13 nuevos imponentes. 
Devoluciones realizadas

8 por valor de.

? 4.347*50

$ 1,015'68
Domingo 10 de Junio de 1888.—El con. 

tador, P. S. Emiliano Eerr.-^El tesorero.

turno,

A
por

Trülo.-»y,^ B. ®, el consejero de 
G. Maraano,

IGLESIA DE HIERRO.

4,121 bultos ascienden los llegados 
el vapor inglés iVilliam Burkitt, de

Cada uno de aquellos grupos sirve de 
base á un enorme candelabro de plata, 
de admirable ejecución. El candelabro de 
la izguterda, pesa 1.607 onzas; el de la 
derecha 1.450. Del techo del santuario 
penden innumerables lámparas de plata 
y de alabastro, constantemente encen- 
■didas.

Y en fio, por todas partes se ven 
y piadosas ofrendas, eíC'VOtos, cua

dros que representan los recientes mila- 
ffroa del Santo (diligencias volcadas, en- . .......................
fermedíde». c.id«, o.uWgio. y otras dej. Cuentas pata que extinta inmediato te. 
WWM, réraedildai todsi pot la interce. I embolia i la ea¡a pública del dinero gai-

¿Y qué resultó?
¡Una frioleral
Orden á raja-tabla al Tribunal de

Al partir, los perros tomaron conside
rable delantera que conservaron en los dos 
primeros kilómetros. Al recorrer élIterçé» 
ro, la necesidad de tomar, aliento hizo 
que la perdiesen, y se adelantó entonces 
el velocipedista montado en un velocípedo 
de dos ruedas, que la conservó ya hasta 
el fin. j

Lá segunda prueba se hizo en un tra=» 
yecto de tres kilómetros, que corrieron 
los velocipedistas por el camino y gine
tes y perros á campo traviesa; aquellos 
en 7 minutos y 5 segundos; uno de los

Heridos.
Al Hospital de S. Juan de Dios fué 

conducido ayer un operario de la impren
ta del Sr. Perez^ (hijo) que se produjo 
una herida en el hombro derecho, contra 
una máquina.

«■■■
Por la Guardia civil Veterana fué tam

bién conducido al Hospital de San Juan 
de Dios; el chino cristiano Pedro Pátíño,
criado de una casa de Intramuros, á 
quien un golpe de una madera le pro
dujo una herida en un pié,

Como Pedro por su casa.

perros en 7 minutos y 30 segundos, el 
Otro en 8 minutos y 30 segundos, y los 

------ 1 minutos.ginetes en

Hombre raro.
En Kansas Ciyt (Estados-Unidos) se 

ha suicidado un señor millonario llamado 
Sands Hopkins, que gastaba su ehornae 
fortuna cual otro Monte-Cristo,

En su último viaje â Europa se trajo 
á un boxeador de oficio, diciéndole:—"Si 
tengo alguna riña te batirás por mí."

Al regresar á América, llevó consigo 
seis hermosísimos mujeres para formarse 
su harem; pero después de su muerte 
su familia embarcó las beldades cóñ rumo 
bo á Europa.

A las tres y media de la madrugada 
ayer, el cochero de la casa núm. 8 

la calle de S. Francisco, llamado Ca
lixto Oller, sorprendió dentro de la casa 
en que sirve, al individuo Vicente de la

de 
de

Al intentar el Calisto echar de la casa
al intruso, se trabó entre ambos una lucha,Manila." ■ j , --------------t™'” t" ’

Ahora es, la ocasión de que nuestro j -® ÍA que resultó herido ligeramente en la 
apreciable colega El CoHtercio desarrolle 
sus teorfas. El quiere que cada chino

cabeza el í Vicente.

traiga sü hefd de servicios, una identidad 
personal pérfectaiiienté comprobada. No
sotros, más blandos en este punto, nos 
contentamos con'el sistema áustráliano dé 
última fecha. Cada chino qüe entre, pa
gará cien libras esterliñas (500 pesos) y 
después, todos los años/veíate libras de 
capitación.

Si éétn np bastare, que El Comercio 
los examine de/doctrina cristiana, y en 
sabiéndola bien qué pasen.

material de hierro para la iglesia de San 
Sebastian.

Los trabajos de cimentación están ya 
hechos, por lo cual, una vez desembarcado 
el material, será posible proceder inme
diatamente al enlace y trabazón de las 
piezas, levantándose el edificio que en 
breve hemos de ver terminado.

Pende para resolución en el Ministerio 
de Ultramar una instancia en la que se 
solicita la exención de derechos de Aduana 
para este material, que ya provisional
mente fué aquí concedida, piévia fianza 
que responda en caso de ser denegado 
por el citado ministerio.

Hemos tenido ocasión de ver los pla
nos de la iglesia de San Sebastian, y 
así, adelantándonos á su edificación, po
demos asegurar que ha de ser muy del 
gusto del público, haciendo la propagan
da de las construcciones de hierro.'

Es de un estilo ojival modernizado, 
severo y airoso, aunándose perfectamente 
en él, la sencillez y la magestad de los 
templos.

La trabazón de las piezas ha de ser 
tan fuerte y acabada, que no hay miedo 
la resientan váguios ni temblores de 
tierra.

A esto se reúne, según nos han ase
gurado, que por la disposición de sus 
paredes exteriores, formando cajas aisla
doras y buen sistema de ventilación, no 
9« sentirá |rno calor en ella.

EL PUENTE SOBRE EL PASIG

La Guardia Civil Veterana intervino 
en la reyerta y aprehendió al Vicente de 
la Cruz, que fué puesto á disposición de 
la autoridad competente.

Servicios ele Véterárta»
Ayer por la Guardia Givij Veterana, 

á instancia de un vecino de; Intramuros, 
fué detenida la jóveq; Dorqtea Paguíayan, 
por robo de dos pares de pendientes de; 
oro, un alfiler de concha y oro, dos 
pulseras de coral, algún dinero y otros 
efectos, habiendo sido sorprendida en el 
acto de robar un camisón.

También han sido aprehendidas las

Un consejó por dia.
Barniz incombustible,preservar 

los objetos y maderas del fuego, aconseja 
el periódico ametícano Gardener^s Mom 
thly la composición siguiente, bien fácil 
de hacer y bien barata:

Vidrio en polvo...,,..., 20 partes.
Porcelana en polvo..... 20 •
Piedra pulverizada...... 20 —

Silicato de sosa.....,.,. 30 i—
Se ; mezclan estas sustancias, inter- 

póniéndolas con agua eh cantidad su
ficiente para obtener un ; barniz/ 
sisteoeia apropiada. :

Es de grao utilidad para los teatros, 
circos y todos los sitios en qúe haya te- 
rhqr de incendios. Tódas las maderas, te
lones y objetos combustibles, deben cu
brirse con este barniz incombustible,: so
bre el cual, si la capa es dobtej se puede 
pintaf Cuahto áé quiera,/

llamadas Manuela
Los colegas han hablado estos dias del 

puente que debe construirse sobre el Pa
sig, desde el Fortín á Sta. Cruz.

Uno de ellos ha dicho sí las obras 
se paralizaban definitivamente. Otro, que 
surgían dificultades con motivo de las 
expropiaciones que era necesario hacer.

Algo de esto último ha habido. Pero 
no está la detención en el centro oficial 
correspondiente, por cuanto este tiene le
vantados desde hace muchos dias los pla
nos de terrenos y fincas, que hay que ex
propiar, y ha nombrado también al perito 
que debe fijar, de acuerdo con los pro
pietarios, la cantidad que por cada cosa 
deba abonarse.

La detención resulta por los propie
tarios de dichos solares y fincas que no 
se han presentado, tal vez porque no ten
gan noticia de que se les espera.

El hecho es, que esto no ha de ofre
cer gran retardo, y que en nada paraliza 
esas obras, por lo que vamos á decir:

El proyecto del hermoso puente sobre 
el Pasig, está aprobado así como el gasto 
que debe originar. Pero según tenemos 
entendido, lo aprobado, son las pilas y es
tribos de fábrica y los tramos de hierro 
que están por encima del lecho del río.

Lo que no está todavía aprobado, es 
el gasto para la cimentación; pero nos 
dicen que está ya formulado y presen
tado el proyecto, que será del sistema tu
bular en las pilas y de pilotaje y macizo 
de fábrica en los estribos, y cuyo presu
puesto importa unos 90.000 pesos.

Más sabemos todavía: sabemos que las 
obras de cimentación y de todo el puente, 
se sacarán á subasta, y que la Sociedad 
el Varadero de Manila tiene intenciones 
de hacer postura en ella, así como la im
portante casa Eifel, de Alsacia, construc
tora de puentes, tiene también empeño 
en construirlo, Y también sabemos que 
ésta ha dicho, que, si á ella se le adju- 
dica la construcción del puente, lo ter
minará en el plazo de 20 meses.

Tendremos pues subasta, y tendremos 
puente sobre el Pasig, desde el Fortín 
â Sta. Cruz, tal vez antes de lo que se 
creía.

Pero nunca será bastante pronto, dada 
la necesidad imperiosa de facilitar el 
tránsito, que hoy es dificultoso con solo 
el puente de España.

Por último, si se acepta, como hecho

Pagulayan y Gabriela
Santos, madre y abuela réspéctiVámente 
de la Dorotea.

-, Es de ñótar que mientras los ciegos 
suelen ser de carácter, jovial, los sordos 
son ordinariamente de génio taciturno¿;

Un ciego explicaba; ésta diferencia de 
un modo tan iogenioso cómo exacto;

—.Cuan'dq se A,había á uó sordo—de - 
cía--se le recuerda Su enfermedad.
ido se le habla á un ciego; se ; le hace 
olvidar la suya.

DE TODAS PAKTES.
Significación de la baraja.
Mucho se ha discutido sobre el 4)rí-5 

gen de la baraja, y aunque se ha dicho 
y repetido que fué inventada para dis* 
traer á un rey de Francia/no ha podido 
probarse esta afirmación, antes bien se 
cree que fué juego egipcio y de Egipto 
fué importado á Europa.

La significación simbólica y astronó
mica de las cartas tiende á confirmar 
este origen.

La baraja primitiva tenía dos colores, 
blanco y negro, como los tienen hoy las 
baraja francesa é inglesa. Estos dos co
lores corresponden á los dos equioocios.

El número de cartas en una baraja 
es 48, como las semanas del año.

Los palos son cuatro, como cuatro son 
las estaciones. Y aun el dibujo de cada 
palo corresponde á cada una de estas: los 
comúomente llamados oró; son en reali
dad rosas arquitectónicas y corresponde 
á la primavera; las espadas son el símil 
del verano, época de la siega; las copas 
representan al otoño, en que se hace la 
vendimia, y los bastos simbolizan al in
vierno.

Por último, las cartas de cada palo 
son 12 como los meses del año y anti
guamente llevaban pintado los signos del 
zodiaco.

4-.^Es cierto, señora, ; que h^ J^icbo 
usted que- yo carecía de talento? ; ; :

—No, señor. Puedo jurarle qué -está 
es la primera vez qué oi^ hablar^^ 
talento-' de^'»^ted*Tr.;--k¿-,--.7

En un restaurant entra un caballero 
con ademan marcial, fisonomía guertera y 
bigotes encrespados, 

- —¡Mozo! . ■
“~¿Qué manda usted?
—Uo escuadrón; -

En un tribunal,
-¿Sabe V. que está acusado de ase^. 

sinato? ;
—Es un error, señor presidente;
—Sin embargo, es cierto que estaba 

V. asociado con la banda que cometió 
el crimen que se persigue.

El acusado (con la más exquisita cor
tesía):—Perdone V. señor presidente; aso
ciado, no; únicamente estaba interesado en 
el negocio.

País gobernado por mugeres.
Se ha descubierto la existencia de un 

pueblo donde las mujeres gobiernan por 
completo, tienen en sus manos toda la 
administración y realizan por completo el 
programa bufo de la popular Isla de San 
Balandrán.

Este pueblo es el llamado reino de Ban
tam, en la isla de Java.

Por una inconsecuencia hasta ahora 
inexplicable, el trono pertenece siem
pre de derecho á un hombre. Pero el rey 
no es soberano mas que de nombre y la 
iniciativa de todas sus resoluciones cor
responde á un Consejo compuesto de tres 
roujereSi

D. U. T.

Asociación de Santa Rita
El dia 15 del conitnte á 

las siete de su mañana se 
celebrará en la Iglesia de 
S. Agustin aniversario so
lemne con Vigilia, Misa y' 
Responso por todas las aso
ciadas difuntas.

R. I. P.
3
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AVISOS eMN RIFA EN BOHOL.
MARTILLO

José Gutierrez.
í4—Pasaje de Norgagaray—¡14. 

Binondo.
Debidamente autorizado por su 

dueño, venderé en pública almoneda 
sin reserva en mi establecimiento, el 
juéves 14 del corriente, á las diez 
de la mañana, un solar situado en 
la calle Real de Malate núm OOO, 
con vista al mar. propio para edi
ficar casa de recreo, midiendo en 
total 1441 i varas cuadradas.

La escritura de propiedad se en
cuentra de manifiesto en el Martillo 
del que suscribe.

I José Gutierrez.

MARTILLO

Federico Calero.
Escolta 17.

El juéves 14 de la diez de la ma
ñana en ade ante, venderé en este 
establecimiento 20 millares tabacos 
elaborados con hojas de la Isabela.

También venderé, relojes de bol
sillo, calzado, b.astones, varios artí
culos de dificil detalle y algunos 
estantes.

a F Calero.

MARTILLO
DB

Federico Calero.
Escolta 17.

ALMONEDA DE MUEBLES.
El viérnes 15 de las ocho y me

dia de lá noche en adelante, ven
deré sin reserva un mobiliario con
sistente en si lería y sofá de narra, 
i'J. de bejuco, camas para una y 
dos personas, aparadores, id. pla
teros. espejos, relojes de pared, me
sas de noche y pebeteras y otra por
ción de muebles.

También se venderá una magní
fica mesa de bill.r.

La almoneda se verificará en los 
altos de este establecimiento.

3 F. Calero.

tes 
de 
los

Se rifan dos vehícu’os buenos, fuer-

o

y elegantes y un completo ajuar 
casa componiéndose la rifa de 
seis premios siguientes;

Pesos Cént.

Un carruage vic-
toria valorado en .. 

2'® Un faetón tasa-
480

Almacén de comestibles y bebidas de Europa 
,.8-ESCOLTA-8.

Garbanzos .legítimos de Fuentesauco. 
Habichuelas tiernas del Pine:.

LA CONSTANCIA BIBLIOTECADB
LA OCEANIA ESPAÑOLA.

3'

4-' 
5'

do en...................... 
° Efectos justipre
ciados en..............  

,® Efectíis que valen. 
.® Efectos por valor 
de ........................

6.® Efectos aprecia' 
dos en .............

MARTILLO DB 
Genato y Compañía.

Autorizados debidam- por ¡os 
albaceas de la Tes an;*-.lai ía del 
Sr. D José López Pain, ;, vende
remos en púb ica aim neda si ; re
serva, varios muebUs litrtenecientes 
á la misma, consístentss en apara
dores con cristales para libros, idem 
roperos, sillerías de Viena, de narra, 
de camagon y de bejuco, camas 
matrimoni il y para niños, velado
res, consolas con mármol, lámpa
ras, jarrones, candelabros mesa es- 

, criterio, espejos, aparador platero, 
cuadros, loza y cristalería, centros 
de mesa y otros varios efectos.

La almoneda tendrá lugar el miér
coles 13 del actual, á las ocho de 
su noche, si el tiempo lo permite, 
en la casa núm. 1 de la calzada 
del Iris.

Genato y comp.

300

250
243

25 Ï

342 »2 4/

Total............... 1866 124/J
Cada bil ete vale cuatro pesos ve

rificándose la rifa en esta cabecera 
luego que se vendan todos.

Tagbilaran i.® de Abril de 1888.
Luis S. Marasi.

NOTA,— Existen relaciones de los 
efectos de referencia para los que 
quieren enterarse en cada uno de 
los pueblos de Dauis, Loay, G a, 
Hermand.®. Candijay, Talibon, Tu- 
bigon, Maribojoc, Balili an y Vilar.

OTRA.—El que quiera números 
puede pecirlos á Luis S. Marasi, 
Tagbilaran, ó á D. Mariano For-
tic, Inabangan. 2

COLEGIO DEL SMOG.
Primera y segunda enseñanza y 

preparation para carreras especiales.
Queda abierta la matrícula.

Calzada de San Rafael, 2. ;hf

Gomo se deseaba.
La sucursal de “Círcu’o de Vini

cultores de la provincia de Tarra- 
gona,“ teniendo en cuenta los de
seos de muchos de sus parroquia
nos, ha establecido una Expendedu
ría de bebidas y comestibles de Eu
ropa en el mismo local que ocupa, 
plaza de Goiti 4, en donde se segui
rán vendiendo les ricos vinos de 
aque’ “Círculo" garantizando como 
hasta aquí la clase y calidad de 
cuanto se espenda en dicho esta-
blecimiento. 3

IMPRENTADB
La Oceania Española.

a—Real de Manila—a
En este establecimiento se hacen 

toda clase de trabajos tipográficos á 
una 6 mas tintas, con el mayor er- 
aero, prontitud y economía.

a—Real da Manila—a

FINCAS

Id. 
Id.

Verduras de

b

id pintadas.
id. negras.
Calahorra de M. Ocon.

8—Escolta-~8
A. M. Pabalan.

6MN BARATO.
Continúa hasta 

establee miento de
10-13

el 15 del corriente en el 
los que suscriben, 

RICART SOLER Y C.a
Escolta 22, esquina al pasaje de Perez.

Se vende el casco de la fragata americana 
HENRY S. SANFORD con sus anclas, cadenas tol
dos y demás enseres que. tiene á bordo.

El buque es de madera, forrado en cobre desde 
la quilla hasta los 22 pies de calado, se halla en muy 
buen estado, y útil para ponton, depósito flotante, buque 
faro, lazareto ó otro uso análogo.

Para tratar de su precio ó adquirir pormenores, 
pueden dirigirse á D. Marcelino Otero, Murallon nú-
mero 15. 3

MAQUINAS SINGER
para coser

10 REALES SEMANALES.
MANIÎ A.

9 Escolta.

PINTURA
c3

CQ

S bo
OQ

h
ILOILO.

Calle Real.

FABRICA DE TABACOS, CIGARRILLOS Y PICADURA
Calzada de San Marcelino.

ELABORACION CUBANA. 'Júm. de 
Tabacos 
de cada

Peso 
neto del 
millar.

VITOLAS FINAS. envase. Libras

Soberanos......................... 25 24Imperiales............................... 25 24Regen les................................. 25 22
Excepcionales.........................
Pati iot.^s................................. 25

25
22
22

Regalía Imperial.................... 50 22
Non Plus Ultra.....................
Regalía Orienta’........... ........ 50

‘■0
18
18

Regalía de Lóndres............... 50 18
Regalía Filipina...... .............. 50 >9Régalía Británica..................
Isabe’es................................... 50

5®
’9
*7Carol in,as................................. 50 17Reina Victoria........................ ico ’7

VITOLAS DE CALIDAD

Sobremesas...... ..................... ,50 22
Cazadores Imperiales............ 50 22
Cazadores de c.alídad.............
Culebras..................................

50 
loo

22
20

Vegueros Cubanos ................
Vuelta bajeros........................ 50 

loo
20
20

Brevas Imperiafis............... 50 ’9Brevas de ca idad.................. Ico IQBrevas chicas......................... loo 16
VITOLAS ENTREFINAS

Exquisitos............................... 50 15
Orientales-............................. 50 15

PRECIO 
de 

cada millar

Ps.

75
70
65
60
60
50
45
45
45
40
40
40
35
35

45
45
40
40
40
35
32
30
25

30
30

Cs

ELABORACION CUBANA.
VITOLAS ENTREFINAS.

Núm. de 
Tabacos 
de cada 
envase.

Peso 
neto del 
millar.
Libras

PRECIO 
de 

cada miliar

Ps. Cs.

Reinas..................................... 50 15 30
Regalía chica......................... 50 «5 25Londres especial.................... 50 16 22
Media Regalía....................... 50 16 22
Cilindrados............................. 50 16 2o
Conchas finas......................... 50 16 20
Regalía Preciosa.................... 50 10 20
Princesas....... ......................... 50 10 20
Infantes-................................. loo 10 18
Entreactos............................... loo 10 18
Operas..................................... loo 10 18
Lóndres................................... loo 13 20
Regalía de la Reina.............. loo II 18
Medianos................................ 100 li uConchitas................................ loo 11 16
Entreactos cilindrados..........
Conchas..................................

loo 11
15
4

’5 
15 
6Señoritas................................. 200

Precio de ioo-
Cénta.Peso^.CAJETILLAS CIGARRILLOS

Engomados. Picadura hebra...... 
Corrientes. Papel paja de arroz...

PICADURA

Superior fuerte................
Superior entrefuerte......
Superior suave...............

A LA QUINA 
JUGO DE CARNE 
FOSFATO DE CAL 

Compuesto 
de sustancias absoluta
mente indispensables 

para la formación y 
para el desarrollo de la 

ear ne musoulár 
y de los Sistemas

VílKT DK -VIAX.
TONICO 

ANALÉPTICO 
RECONSTITUYENTE 

El Tónico 
mas 

enérgico que deben usa/ 
los Convalecientes, 

los Ancianos, 
las Mugeres, los Nifíos 

débiles y todas 
las Personas delicadas. nervioso y oseoso.

Combinación de los Medicamentos mas activos para 
auiV Anemia, la Clorosis, la Tisis, la Dispepsia, las Gastritis, las Gastral- 
Vs??’ o atónica,la Edad critica, al Ajamiento, alas largas Convalecencias.etc.

los estados de Lánguldéz, de Enflaquecimiento y de Aeo- 
tamienlo nervioso a que se hallan muy fatalmente predispuestos los tempera- 
menlos de las personas de nuestra época. — Farmacia J. VIAL. 14, rue de Bourbon, LVOH. 

Depositario eu Manila ; J.acOBO ZOBEZ,.

6
3

25
75

La libra.
Pesos. Cénts.

35
35
35

_ _______ _ __ __ wh
DESCUBRIMIENTO M HUV M

NO MAS A
POLVO CLERY— Se vende si Mas Mrt«a

HARINA LEGITIMA
Señorita verde XXX.

Venden en grandes y pequeñas 
partidas.

I Sans y Codina.

Caballo.
Se vende uno diestro al tiro y 

sin ningún resabio, en módico pre
cio: en la calle Benavides núm. n. 
Trozo. 4

Sal en grano
Venden muy barato.

£1 Teniente coronel 
comandante I.er JEFE ACCI
DENTAL DEL REGIMIENTO DE 
INFANTERIA ViSAYAS N.® 5. 
Hago saber: qué en virtud de fcu- 

torizacion del Exemo. Sr. Gene.al 
Subinípector de las armas genera
les de estas Islas, se convoca á una 
licitación que tendrá lu^ar en el 
local de las oficinas de este Cu rpo 
en la plaza de Cottabato el dia 24 
del actual, a! objeto de contratar la 
construcción inmediata y entrega de 
un nuevo instrumental para la sec
ción de música de este Regimiento 
con entera suiecion á lo que deter
mina 'a cartiba de u niformidad, ante 
la junta económica d i mismo y bajo 
mi presidencia, bajo las condiciones 
del pliego que á continuación se in
serta, y que además se hallará de 
manifiesto en la casa habitación del 
apoderado general del cuerpo, calle 
de la Victoria núm. 30, de nueve 
á doce de la mañana, en los dias 
hábiles.

Para tomar parte en dicha licita
ción los proponentes deberán remi
tir con la oportunidad debida sus 
proposiciones en pliegos cerrados y 
ajustados al mode’o que se expresa 
á continuación del pliego de condi
ciones, acompañados de la garantía 
correspondiente y del documento que 
acredite su aptitud legal para con
tratar.

Cottabato i.® de Junio de 1888. 
Camilo Lósala^ 

Modelo de proposición.
D. F. de Tal, vecino de.......  

enterado del anuncio y pliego de 
condiciones del Regimiento de in
fantería Visayas núm. 5. para con
tratar un instrumental de música y 
en número de cuarenta y cuatro 
instrumentos, se compromete á ha
cer dicho servicio con ia rebaja de 
un (...... ) por ciento sobre su total
importe.

Y para que sea válida esta pro
posición acompaña el correspondien
te talon de depósito exigido como ga
rantía en la condición 4.a del pHegü.

Fecha y firma del proponerte.

Se alquila
la casa B.isco 12, esquina á la Vic
toria. Rí’zon, Cabildo 8. ;3

Se alquila
la casa ocupada hoy dia por el al
macén de' Sr. Spring en la calle 
de a Escolta núm. 23, la que c^ue 
dará desocupad 1 á fines del próximo 
mes de Marzo.

El que suscribe admite proposi
ciones de arrendamiento.

»ívh Manuel Genato.

Se alquilan
en precios mélicos habitaciones. Pa-
íacio 33, darán razon. 4

Dos buenas fincas.
Se alquilan, una en la plaza del 

Vivac, donde estuvo e! almacén de 
este nombre y otra en la Isla del 
Romero, núm 5 inmediata á la Es
colta, ambas á propósito para casas 
de comercio Se podrán alquilar se- 
paraáani-nte los altos, bajos y bo
degas Cabildo 38 h

HAB/TAGIO/\/ES.
Se alquila una espaciosa y con 

vistas á la calle y otra menor si
guiente á aquella; darán razon. Anda
núm. 18. h

Se alquila
el entresuelo núm. 55 de la calle 
Real de Sampaloc; en la misma
darán razon. 3

COMPRAS y VENTAS

FAMILIAR
ó

Quilez de 4 ruedas completamente 
nuevo en $ 260.

Carruage perezosa casi nuevo en 
$ 180.

Verdaderas gangas.
Darán razon en el Martillo de F.

Calero. 13-15-17

Piedras de China
Clase superior.

Venden
I Sans y Codina.

2

Es copia.
El teniente apoderado, 

^osé del Moral.

Regimiento infantería n," 3
Dehiend > t unir e á las nu v de 

la mañana de d i ;-ctna' n el 
cu rto de n ‘er ,s del l’egim! n o 
i diritería Ma'¿a'lai!es núm. 3 a ■- 
jado en el Po tin, la Junti ecenó- 
mica del mismn pira tratar e ^u- 
ministro de carne de vaca, v rduras

TRAZ4D0, 
Construcción y Conservación 

de
CAMINOS ORDINARIOS 

por
D. SNR’QUE TR ^MPF.TA. 

ingeniero je/e de caminos.
Se ha pubica ^o, v se vence en la 

Agencia Editorial, Carriedo 2, la en
trega tercera de esta obra, 3

V Oíros c< mponei t s de í’'e
!•-* tropa, ss hace sah r al públi. o 
p^ra quí las p rson s que q.ii ran 
in.‘res irse en » ste negocio, pue an 
pies^ntar sus pro o .iii 1 es ' n pliego 
cerrado antes de la espresads hora, 
con suje i in a* p irgo de con U i - 
ríes que desde e^te dia se encuen
tra de manifi s o en el loca in
dicado. ‘ anjbien se leciben pr p i 
siciones para el sumi-ustro le cual 
quiera de los espres dos rt’cu os 
por separado.

Manila ii de lun-o de 1888
3 Faustino Villa Abrill-i

Pérdida.
De la calle de Carriedo á i i de' 

Beaterío cayo de un c.arru je en 
la mañ ana del dom ngo u 1 b islon 
blanco figurando palas in con v rios 
atributos r lidiosos en el puño. El 
sacerdote que lo ha perdido y ’o 
estima en mucho, o’r. ce ocho pe
sos de hallazgo á quien se lo pre
sente. si es pobre. En otro caso, 
será su gratitud.
.Administración de este pe

riodico darán r izon, 2

a

BLANCA DE ZINC

TAYLOR
ACEITE LINAZA

P i—í 1-^

CT>

® Yoduro de Hierro inalterable ¡ ¡
NEV1/-Y0RK ADrnhfíríaa nñr la Ap.aríamia PARIS I IYORK Aprobadas parla Academia PARIS

I

de Medicina de Paris, 
Adoptadas por el Formulario oficial francés 

y autorizarías por el 
Consejo medical de San Petersburgo.

Participando de las propiedades del Iodo y del Hierro, J J 
estas Píldoras convienen especialmente en las enfermedades ’ 
tan variadas que determina el germen escrofuloso {tumores, ( s 
obstríicci nes y humores /ríos, ele.), afecciones conir.a ía.s >

J ' cuales son impotentes los simples ferruginosos; en ia cio- 
i I rósis {colores páliáos}, Beucorrea {/lores blansas}, la A'as- 
< í norrea {menstruación nula ó di/icU}, la Tisis, la .síaus 
! j constitucional, etc. En fin, ofrecen a los prácticos un agénte 

, terapéutico de los mas enérgicos para estimular el organismo 
, , y modificar las constituciones linfáticas, débiles ó débil liadas. 
U N. B. — El loduro de hierro impuro ó alterado cs ua ¡nedl- 
( > camento iníiél é irritante. Como prueba de pureza v autenti- 
< I cidad de las verdaderas IFíldoras 
¡ 1 de Blancard, exsíjase nuestro

í sello de plata reactiva, nuestra firma 
( ¡ adjunta y el sello de la üníón de 
I » Fabricantes.

' farmacéutico ae Paria, calle Bonaparte, 40 < 
. DESCONFÍESE DE LAS FALSIFICACIONES J

Unicos- importadores en Filipinas

C. Labarbe y C.’
16 calle David.

¡Aviso á los bagos!
Eor $ 350 se cede un qni^s de 

cintro ruadas, fuerte, sin estrenar 
y recien construido en la acreditada 
carrocería del Sr. Cabañas. En la 
Sindic tura general de Santo Do-
minen, darán razon. 4

Esencia de ilan^-ilang.
Venden 
I Sans y Codina.

Ganga.
Por $ 225 s“ vende una perezosa

**ng ru hada á un í parda de moros 
y un cabillo de niontar.

Calle Quiolan 23. informaián. h

Mantequilla
EN VASOS Y FRASCOS

á 4 y 6 reales uno.

La Castellana.
Escolta 37. h

IBII, llí IIB im l¡ (1!
POR

D. JOSE ROBLES LAHESA,
de f.a instancia de ¿a provincia de /sla de Negros,

CON UN PROLOGO
de

D. JOSE FERNANDEZ GINER,
Presidente de Sala de la Peal Audiencia de Manila.

Esta obra contiene toda la legislación relativa á la organización y 
régimen de los Juzgados de Paz, sus deberes y atribuciones, exposi
ción de los procedimientos para los juicios v actuaciones civiles y cri
minales que son de su competencia y de la de los Gobernadorcillos. 
formularios completos de los juicios verbales de faltas, actos de ju
risdicción voluntaria, instrucción de primeras diligencias en las causas 
criminales, etc., etc.

Está anotada y concordada con El Código Penal vigente, ley ór- 
gánica del Poder judicial, la provisional para el planteamiento* del Có
digo, la de Enjuiciamiento civil y Compilación criminal. Autos acor
dados, Real Cédula de 1855, Reglamento de cédulas personales y de 
más disposiciones vigentes en estas Islas y admitidas por la jurispru
dencia de los Tribunales. Contiene un extenso aoéndice con la oaru
del libro i,® del Código Penal común á los delitos y á las faltas y el 
libro 3.° de dicho Código, extensamente comentado y concordado con
la legislación especial de Filipinas, los aranceles judiciales vigentes v 
la ley del papel sellado.

Esta obra consta de dos tomos al precio de $ 1-50 cada uno.
Está de venta:

MANILA, Agencia Editorial, Carriedo 2.
___ ILOILO^ Imprenta y Tipografía de El Porvenir de Bisavas^

Especialidades Earmacéuticas Españolas
CURACION INFALIBLE EN LOS NIÑOS 

por
La DENTICNIA de J. Izquierdo 

caja 12 reales.

Sans y Codina.

CATECISMO DE AGRICUL. 
TURA CIENTIFICA. Librito in
dispensable á todos los agricultores 
¡lustrados. Por Johnston y traducido 
para La Oceania Española,

—LOS CHINOS EN FILIPI- 
ÑAS. Males que se experimentan 
actualmente y peligros de esa cre~ 
dente inmigración. Un folleto en 
4.® de 130 páginas.

—EL FERRO-CARRIL DE MA- 
NILA A DAGUPAN. Folleto que 
trata de los ferro-carriles en general; 
describe el de Manila á Dagupan; 
contiene condiciones de su construc
ción y tarifas de explotación.

—CAMARINES SUR. Descrip. 
cion general de esta provincia, cen 
un mapa de la misma. Por 1). Adolfo 
Puya Ruiz. Un tomo de 260 pági
nas. A 4 reales cada ejempl&r.

—PLANO DE LAICIUADDY 
ARRABALES DE MANILA, en 
mas reducida escala tomado del que 
tiene el Exemo. Ayuntamiento, un 
pli'-go marquilla 2 reales.

Novelas originales.
—EL ADEREZO DE PAQUI- 

TA. /historieta filipina original. 
Primer tomo de la colección de tra
bajos literarios de D. José F. del Pan: 
3.a edición,

—LOS PRETENDIENTES DE 
CARMEN O PERFILES DE NO
VIOS. Segundo tomo.

—DOS MESES DE LICENCIA 
O BOCETOS DE NOVIAS. Ter
cero.

—CINCO HORAS EN EL LIM
BO O NUESTRAS TATARA- 
NIETAS.

¿HAY MUERTE DE AMOR?
Tomo cuarto.
—HAY QUE VIVIR.

■ LAS MEDIAS NARANJAS.
Tomo quinto.
—DIEZ MILLONES DE PE

SOS O ÉL TESORO DE MARIA
NAS.

REYERTA INCREIBLE EN
TRE UN SANTO PRELADO Y 
EL SOBRINO DEL ALCALDE 
RONQUILLO. Tomo VI.

—IDILIO ENTRE SAMPA- 
GUITA3. Temo VII.

—EL CABALLO DE COPAS.
iSE PARECIANl 
IRENE.
Tres novelitas. Tomo VIII.
—OTRA ESPECIE DE FAUS

TO, ó LA EDUCACION DE LA 
MUJER.

Tomo IX.

MUSICA.
Método completo de solfeo poí 

L, Carpentier, libretos de ópsrai 
completas pars', piano solo por va- 
ños, autorss, acaban de recibir «r 
la Librería da periódico; se v«o 
den baratísis

De cualquiera de estos libritos 
puede pedir el que guste todo sus- 
critor que anticipe dos meses de 
suscricion, y todos ellos, quien pa
gue en Manila un año adelantado.

Fuera de esas condiciones, se ven
de cada volúmen ,á 2 reales, menos 
la Descripción de Camarines Sur, 
que se vende á 4 reales.

h

5

Depósito general para Filipinas.—Botica de S. Sebastian, Manila.

Proveedor del Real Palacio

16

fes

h

caja. .. 
frasco... 
caja. ..

CONTRA LAS CALENTURAS
ELIXIR ANTIFEBRIFUGO del Dr. Cruixent 

frasco $ 6-50,

CoNTRA EL REUMATISMO y GOTA 
Elixir antigotoso y antireumático del Dr. Laserre frasco 
Polvos antigetosos y antireumáticos id.
Bálsamo antireumático ¡d.
Pildoras Menserrat media caja 0-75

§

CON

EL ARNES.
FABRICA DE MONTURAS Y GUARNICIONES

DE V, JiMENO.

de Malacañang,
CON GARANTIA DE UN AÑO.

Guarusciooes limonera (calesa) cuero país $ 8, 10, 12, 14, 
y 18.
Idem Idem Europa desde $ 22.
Idem tronco (carru?ge) cuero país § 16, 20, 25, 30 y 35.
Idem Idem Europa desde § 40.
Los cueros del país son adobados en el establecimiento.
Monturas para señoras, caballeros y niños.
Idem con todo el equipo reglamentario para señores Je- 
y oficiales del Ejército.
Además encontrarán un in.menso surtido en todo lo con-

cerniente al ramo de guarnicionería.
Prontitud y esmero en los encargos

10—Carriedo—10

VINO DEFRESNE
Tonl-Hutrítíoo

PEPTONA s
El Vino de feptona Defreano es el mas precioso de loi tónleoi; 

contiene la fibra muscular, el hierro hemAUco y el fosfato de cal de la carne 
de vaca, es el Unico reconstituyente natural y completo.

jBiate delicioBo Vino, despierta el apetito, reanima las fuerzas del está- 
DQi^oy mejora la digestion; es un reconstituyente sin igual, porque contiene al 
jLIÍllaBaVO de los mUsculos y de los nervios,detiene la consunción, colorea 
la sangre agotada por la anemia,y precave la desviación de la coluuma vertebral.

Guando Defresne resolvió el gran problema de digerir, fuera del cuerpo 
humano, la carne de vaca, y de transformarla con ayudada la Pancreatinaen 
un liquido nutritivo, la Peptona, los Profesores de la Escuela de M6dlclna,loe 
Médicos de la Marina y de los Hospitales de París quisieron utilizar este pre
cioso nutrimento en los enfermos y convalecientes, y la Peptona Defresne 
filé admitida oficialmente en los Hospitales Civiles y Militares.

El Vino aÍB Peptona Defreane se impone cuando se trata de nutrir I 
los enfermos y sostener las fuerzasde las personas que tienen el pecho delicado.

El Vino de Peptona Defreane debé ser empleado cu las consuncionee, 
las úlceras del estómago, la diabetes y en todas las enfermedades crónicas.

El Vino de Peptona Defreane asegura la nutrición de las personas é 
quienes la fatiga y las inquietudes minan lentamente, nutre a los ancianos, 
suprime los pciigios del crecimiento en los Jóvenes; sostiene las faenes de la madre, durante la lacUncia.
BEFRESNE es primer prepandor del Vino do Peptona, Deaetafiar 4« Im imilaeíeaM.

MMMMmoB: SntodMbwMM
Pamaeta» dePrancU - z-

Padrones de vecindario, 
presupuestos de contribuyentes al impuesto y presta 
cion personal.

Se vende en la Administración de este periódico.

con

Sacos de China
Venden
I Sans y Codina.

Palay superior.
Seis mil cavanes; admiten ofertas 

para la venta.
I Sans y Codina.

Se vende
una pareja de caballos baws, jóve
nes de buena marcha, recien llega
dos de provincias. Informarán el 
Sr, Torrejon, calle de David, ó en 
la calzada de Alix núm. 103, Sam
paloc. 4

AROMA SNUEVOS
DE

L.T.PiyER™Paris
MASCOTTE

Perfume Porte-Bonheur

Extracto .Copylopsis «Japon
París Bauquet — Anona du Bengale 

Cydonia de Chine—Stephania d’Australie 
Heliotrope blanc — Bouquet de l'Amitié 

Bouquet Zamora — White rose of Kezanlik 
Brise de Nice

Poiyflor oriental — Gardenia, etc.
E-SStliS (•»■“) DE OUStD EXIRA

Comisión Gontral de Manila
DE LA EXPOSICION GENERAL

DE Filipinas.
Secretaria.

Se hallan de venta los catálogos y 
guias de la Exposición general de 
Filipinas en las oficinas de esta Se
cretaría (plaza de Santa Ana nú- 
rnero 12, entresuelo) á los precios
siguientes:

Catálogos encuadernados 
en tela .................................

Catálogos en cartoné. ... *
Guias encuadernadas en

l‘20 
t‘OO

rústica .................. ........... » 0*30
■ Horas de despacho de cinco á 

siete de la tarde. 4

DE

Piedra de Guadalupe y Meyeauayan.

0'30

Ca! de píedrs y de ostra. .
Hormigón de Tinsgeros.
Pedazos de piedra Meyeauayan, para cimientos y terraple 
Uarao razon de sus precios y admiten pedidos. 
Calle Mamacte, núm. i, a'tos.—Tondo.

n.

;h

FAROLES
tubos de nueva invención

ti rmu DE ti cRii cuum
PLAZA DE QUIAPO.

Grap establecimiento de Veterinaria.
UNICO EN su CLASE.

Abono mensual para herrage y asistencia facultativa.
4 reales por caballo.

Pagando 4 reales por cada caballo, se le tiene herrado todo el mes. 
y se le asiste gratis siempre que es é enfermo.

Por herrar solamente.
Pagando al contado, se cobra solo UN REAL por cada herradura.
Por herrar un caballo todo el mes.................. DOS REALES.
Por herrar una pareja id. idem....................... CUATRO id.
A estos mismos precios se hierran todos los caballos que nos manden.

Tenemos de venta.
Juegos completos de herramientas para herrar caballos.
Clavos y herraduras de las mejores fábricas de Eurooa

, castrar toros, caballos y
LAKABAOS con arreglo á los últimos adelantos de la ciencia vete
rinaria.

Libros.
t prá^ico de equitación para aprender á montar y á maneiar

el C ibal o, por Gan ía herrero.
Manual para enseñar á 1rs cab ulos á tirar del carruage, que con- 

higi ne pact saber cuidarlos, y varias recetas 
a fací aplicación p ra cur r las ■'nfermedades mas comunes que pa- 

í^a^edHon^” cabales, hue 5 y carabaos, por e mismo autor.

Todo esto se encuentra de venia exclusivamente

En la Protectora de la cria caballar.
PLAZA DE QUIAPO.

i-ï5h Ferrero e hijo, 
y equiiadon.

Acaba de desempacar, así como la se
gunda remesa de faroles LORDS de úl
tima novedad, fabricados con todas las 
me/oras del dia, y á propósito para toda 
clase de vehículos.

NO MA s pérdi’a de tubos.
NO MAS rotura de cristales.
Mucha caridad, elegancia y solidez.
Manufactura inglesa, precio á $ 9 y | 10 

el par.
Los hay de otras clases de á $ 4, $ 5-50, 

S 6 y $ 6-50 el par.
Cristales de respeto para estos á 40, 50 

y 80 céntimos uno-

La Gran Bretaña.
Calle Real, esquina á la de S. Juan de Dios.

y. .4. Ramos,

EL FEUHiUIL
i ll© cí

Trata de los ferro-carriles en cfener'ji_ d • •*.
Pk'® empresas de con?;tmc<áon-“É^*
chos y deberes en las relaciones con el «
el público-Trayecto del de ManiP, 
nías que regirán en su explotocÍ<,„_Cond&, bajo 
las cuales se hizo la subasta-Inauguración de las obTs

17 , „ PLANO.
Este folleto se regala, á los suscritores de La 

Oceania que paguen dos meses adelantados de sus- 
d?rr"d °’ y "° suscritores. s^ vende á 
dos reales. »

FOTOGRAFO PERTIERRA, CARRIEDO N. 1.
SGCB2021


